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Parte oficiat

Mini sterio Marina.
f^ey fijando las fuerzas navales que 

dehan figurar durante eZ a?1o 19í̂ 2. 
Páginas €51 a 653.

Miiiisterio de Estada
peal decreto disponícndó que D. Gi- 

Qiés Vidal y Saura, Secretmdo de 
prirnérd cías a en la Agencia diplo- 

r^mUica de ía Nación en Tánger, pase 
d conidáuür SUS servicios coii dicha 
caíegúríá á ¿a Legación en Vctrsovia, 
Página 653. » ’

, 0tro idcjYi que />. Eduardo Garda Co^ 
Triin, Secretario de nrimera clase en 

Ma Embajada de Washington, pase a 
continuar sus Servicios coii dicha 

^^atcgpTia ú [a Agencia diplomática 
de la Ñanián en Tánger, ^  PágU, 
na <653,

Otro idern VTtfe D. Vicento González 
Arnaa y  Mor d é la  Torre, Secretario 
de primera clase, cesante, pase a 
icorUinuar sus servicios con dicha ca- 
■tegorla a la Eiohajada de WásMng^r- 
Ím,-^Página  653.

Otro Ídem que D, Fernando Alcalá 
íGaliarW y  Smíth, Conde de Torrijos, 
"Secretario de primera clase en la 
%egación en Lima, pase a continuar 
'^us servicios con diclm categoría a 
^^ste MiñUifprw^Pdgina 653.

id^m que B, Luis del Pedroso Vf 
Modán, Conde de í^nn Esteban de 
Euñongo, Secretario de primera cla-̂ - 

en ía Emkmjada ccrea del Santo 
Padréf pp^c, en comisión,,^ desern^. 
peiUtie el c a r g o p i á m e V a  
clase en la Seccién de Marniécos de

653.
Otro ídem que Al. Insto Gómez Oce-> 

9ÍPf Seerelarii^ Áe ^riyrteru clme, en

en la Sección de Marruecos de este 
Aliñislorio, pase a continuar sus ser
vicios  ̂con aquella categoría a ^  
Embajada de España cerca del San^ 
tp Padre^—Página 653.

Ministerio de Hacxeníia* '
ñeal orden dcscsíwianda la petición 

de beneficios de ¡a ley de 2 de Mar
zo de Í9 il , sobre protección a las 
industrias, formulada por D. José 
Altaniira y Bota p,ara la Emprcsá o í  
proyecto ''Banco Aíaritirao Español 
Sud - Americano'',--Páginas C53 y
654.

Otra Ídem id, id. hecha por Pedro 
Aftiñano, como Cojis'cjero pelegaá& 
de ía S^ A- ■'ExpíoIciciones ílián>^ 
eléctricas del SiVL— Pagina 654.

Otra nombrando el Trihnnol para Uî  
oposiciones a. plazas de Licpiidado^^ 
res de la cor^dbucióii sobre VtilU 
dades de la l^íqueza mobilíaria. —  
Páginas 654-^ 655.

Ministerio de Instrüeeifin Pública 
y  Bellás Áxtes

Real orden résoldiendo' el expediente 
promovido por Sor Micaela Millán, 
que regenta una Escuela en BelchU 
te (Zaragoza)— Página 655.

Otra resolviendo el expediente incoada 
en virtud de covmmcación fíe la D ú  
puf ación provincial de Guipúzcoa 
relaliva á vacante de Vocal del Pa-̂ . 
tronaío de la Fumlación de D, Pedro 
Antonio de Excusa,— Página 655.̂

Otra aprobando el ¡Mego de condicio^ 
nes para Iq subasta de Üs iiwixie^ 
bles que se íneticionan perlemién^ 
tes a la FiiMación '^Administrnción 
Roig'\ inslüuLda en Valencia-^Pd- 

' gina 'Ô .̂
Otra disponiendo se clasifk/xve como 

benéfico docerUe particulJXi* el lega*
d.o instituido por Manuel Marti-^ 
nez Aífoyisín, a favor de la. Escuela 
de Rivüdumíá. (ponlevedra),—Pági
nas 655 y  656,

Otra resolviendo el expediente incoa* 
í do por el ÁyuntmrdeniQ de Puente^

arcas {Pontevedm), sobre niQdificd-4 
ción del Arreglo escalar, ?—• PágUi  ̂
na G5G. ;  ̂ !

Otx*a nombrando a la señorita Pilar' 
Blasco Aramburu Profesora super-\/ 
numeraria de Solfeo del Real Con* ,̂ 
serval orno de Música y  Deciamaciónj 
de Madrid,— Páginas 656 y  657.

Otra confirmando en el em*go de Pro*  ̂
fosar numerario de Matemáticas \p 
Física del Globo de la Escuela a¿{ 
Estudios Superiores del Magisterio^ 
a D, ManiLel Gar(áa Mircmda,—PáU, 
gmaiSFl. yj

0¿ra declarando subsistente la lie&l 
den de i  A de Julio próxínta pásw ^,\ 
y disponie^ndo que D. Teodosio LeM  
Quiroga, Profesor de la Escuela ¿eJ 
Estudios Superiqi'&s del Mí^sterio,^ 
perciba el sueldo ardiol de 7.000 p<?r-v 
setas.— Página 657.

Gira ddsponicndo q w  D. Ranión Váz*,̂  
quez Yáñez, Jefe de la Sección ad’̂ í 
minisírcUiva a las órdenes de la Di* 
rección geneial de P^rirriera emenmi^ 
m , pase a disfrutar el suelda de
7.000 pesetas anuales a jmrtir del' 
día l .“ de Julio próximo plisado. 
Página 657,

Otra nombrando a D, Pedro Colt&da'y 
Fernández CoJedrático numcroario / 
Dibujo del Im iitu to  de XaJÍád(>Hd,*^Í\ 
Página 657, ' ; - |’

Otra confiriendo a D. Julio Mmujada bd\ 
' representación de este MimsteHo eñ { 

el XIV Congreso de Esperanto qtu^{ 
se celebrará en Belsíngloss del / 
i6 del getuoL—Página &57, ’ í

Gira disponiendo qua al Profeágr Ayi^A  
darde del LaboraicipiQ de Med^£i^{ 
legtá Íj . Mqqyin dé tu n a  se le nom^\ 
bre Dñcgcuio D fiS^M ^^^ [
terio po2*a estidUar én S  
los métodos y  lá cfryanksaclán de ic^; 
EahoraéáríáÁ de Bialngi^ |
tal y  geiiéíicu,*--Péginia 6SB, i 

Otra disponiendo se mámete ^ 
cuT&i detrasflcaio la previsión de M 
CdJetb^a de ÁgricuUura y  Tém " “ 
acn^coJxi e industriáis vnc4ind^ en 
Ifistüuto de Pontevedra, ~  
íia 65S.
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-Otra ídem id. u concurso previo de 
traslada la provisión de la plaza, de 
profésor de Caligrafía del Instituto  

I de Oviedo.—Página 6i58.
01^a disponiendo q\ie D. Julián de la 

Villa y  JSa7iz, Catedrálico de la Fa-, 
eultad de Medicina ée la ümveiis^^ 
dad Central sé encúrgue por acuníu- 
lación de j ^  Im  dbs m tr w  
Técnica onaiómicu,—Página ., 

<iDtra nombrando los Trimtnil.es parú 
 ̂ las oposiciones a las Cátedras de 

•JJniversidaá que 'se meiicionan.—Pá
gina 658, ' 

lOím disponiendo se deji las gracias a 
D. Angel Avilés Merino, SenoAor de-ŷ  
ReiiiOj por el donativo qwe ha hecho 
cd Museo provincial de Bellás Artes 
de Córdoba.—I f^ in a  658.

'Otra nombrando^ t ^  virtud Mié a$gemo -} 
de antigüedad^ AuxiMares de mgnn-^ ¿ 
ddfclcvse dé esté MAMster^o a los se- ,
ñúfes qué sé^ Mendionmi 'P ^ i-  >
nck dr vd ■ X". f

Otra dmpo-méndó S'e corméqvé ci dr)S 
constructores nacionales de moola- 

, je  escolar para que en el térniino de 
veinte días p:^asenten modelos de 
rp.esa - borneo bipersonal. —■ Pági
na 659.

- M inisterío de Fom ento/
5?cal 07de.n autorizan.do p̂ wrxí' cbmiMmdr 

071 el presante sMo económico, p 07'̂ 
las entidaéas petvcionarms la eons- 

. Pnicción de los purenf es que sé fncíi- 
Clonan.-^Página ‘ 659.

'k)tva disp^oniendo ŝ e practique M ées—,
■ * linde pcmcial del m énté número 58’ 

del Catálogo de lo's.exceptúa dos ele la 
p7mvÍ7icia de Teruel, ' denominado 

pinar TIueco'\ en su coUndanda 
C071 la fPica ''Tmros Ba£Uta)s"\—-Pá  ̂
g tn a é ^ .

^Ivú disponiendo Kse cumpla la sentén- 
ciá dictada en ,el pleito c oiví encías o- 
(Mimhvistratiiw p^^-omoviáo /por á.07i' 
Giwiersindo (Jarcia contra la ' Real 
ordeyi de este Ministerio de Si de 
OefMbre de 191.&, snhre poncíirsx) para 
In adjudicación de so^ideas en la 
cuenca de '̂ salés pofcLsicas de Cata- 

65'9 i/ 660. 
pkra dispdMenfdo que,, xomo gi^aeia es

pecial, sé haga en p l  mes de. S ep -  
tienibre próodmo una nuévu cpnvé- 

. cutoria para el ingpeso en la Escue
la especial cíe Ingenien 
PdginaJjQQ.

j Jíijaisterio de Tr&feajo, Coisaemo
/ l a to s t ím
JReaT ordén Asignándote a D. Jukm FTó- 
[ rez Posada la gratificación de 9,000 

pesetas anuales como SubdvicecioT 
, de Industria.— Pagina étSt). 
p trk  nómbremelo Asesor técnico de éiste 
! Sítdisterio ^ D. Juan Ééliñque E s-  
• pártalosa^— Pugiiía 660.

TraducJ-or de idiomas de

este Ministerio •> 7). Javier Bueno 
García.—Página 660’.

Otra Ídem Ingeniero Indust7Úal, al ser-, 
vicio dé este Minmteiño, a D. Enri
que Bfellado.—̂ po.gina&éo.

Otra ídem. id. id. .a E . p&ára Calvo Pa
blo.— Página 660.

Otra idxm a D. Gabriel Eriones y Fe- 
rrero Profesor MeiétmiU, cd servicio 
de este Mmtsterio.—Pé:gina 660.

Otra ídein hispeetor de. AlmadTahas, 
como Inf/€7iiero Geóg'Túfo al servicio 
de este Minisférw, a D. Ignacio 
Fússi y  Gutiécrez.^—  páginas 660 
y  661.

Otrci ídem Arquitecto de este Ministe
rio y de las dependencias del mismo 
a D. Ant07iio Feri'^emas.—Página 661. 

Otra Ídem Aparejador de este Minis
terio y  de sús dependencias a don 

, ^Manuel SastrórtEimy—página 661. . 
'"■'Otira. disponiencig q7ié Dé [Luis Muñoz,- 

Oficiaí mayor y  SmréJmáo generaj 
dé este MinisteHo, sé enarque Í7it0,- 

[ értpáme7ite dep despacho diñando de, 
los asuntos de la Suhsecretaría de 
este Departamcnio.—Pági/na 661.

' ■ ‘ 'CeBlrai
Estado.—>SuS.S€-a’&t'áríia;.'—■ SAecián de 
, €emexcm.-~Am¿nciancto que el ' '̂'Mo-
■ ' ivítor Belga" ha publicadó una ley

por la que' se estécblece U7i derecho 
de^Aduaíias de 10 franxos por Jiec- 
tolilTo para las aceites ligerm o 
esencias,—Página 66i.

Idean i(L id. ha publicado U7ia Suposi
ción por la que «e declcu^an sonieti- 
dos al requisitb de la licencm prmda 
para su exportacién el azüccur, ios 

 ̂ jenabes de todas géneros, a excep- 
ción de los fúxw.acétiticojs, y  las m e- 
lazar.— Página S'^A.

Idem. eZ Dianio dieil GaMerno de la 
República poiduyuesa ha publicado 
7m Decréto prorrogárMü hmta el ái 
del 7n.es actucíl' el :plazo de. cortees fon 
de lihertad de cónvercio y  tránsito 
pa7\i^el accfte extra/njero de acidez 

 ̂ inferior u cinco g7adlaso~~Fáqiha^%íA:. 
Armnciandü que el Gobierno dé Egipto 

kM dictado las disposmionés que .se 
indican, mpUccMcs a la importación 
de los tejidos áe algodón Cí-ndosf 
blancos, blanipieado's o teñidos, y a 
los tules y  y-ams'. para mosquUeroSi. 
cmíecci-ones o vkiUos.-réPáqina 661. 

Amuncíandú que el Gobierno de Norue- 
; ga ha gmblickdo la Msposicián qué* 
se irdUca, referente a la.mtfbduccíén 
del: -GXñoz • e n e l tenHiorio de an% eP 
RcÍ7fCh-—Pdgma 661. 

iJsmñítefS ̂ éontBiiGi oisos,— nc kmdo. el 
fallecimiento m  Onán de Accv^sAbéita 
pspañoia EeaArizr Eo&éo. —  ■ Pági- 
nañéi-

Beidción —^Anunciando haber
, . sido no'rrihrada D. Mamml García hé-
■ pez Lm^a Médico de los territorios 

españoles del Ale, G
grma -

•#RA€L\ Y JlJSTí'CIA. — SÁS'GTOta'rtíca.—
Anuncíafido MUarse vacante In Se- 
cretTm îa ĵ^áMcial deP-Juzgada de pvi-^r

mera instaiida de Pervercty del Rio 
Alhama.— Página 662.

Díreeclión geneiTail de ioB HegíiiStro.s y , 
del RotdxPxáG— A7iU7icia7ido hallarse • 
vacantes las Notarías que ,se irM é  
can.— Página 662, ' " '

Relación de los 7iombramÍentcs de No-'-, 
tmúos hMékos por .Retd ¿fe IQ
del mes . actuaí. —PágPig 

H aOIEÑUA. —
y  ando por un mes la Ucencia que 
por esifemno sé encuentra disfrutanr- : 
do I). Pedro Pérez FeimárMez, Auxt->[ 
liar de p7Hinera clase de la B irec- 
ció'ñ geiieral del Tesoro púMico. 
Página 663 . : : ,

DiireeclóD gicai-eTal de Ad/ian^ais.— , 
cionarios del Cuerpo de Aduanas as- ’ 
candidos en turná  de eleceUra.—Pd-' 
gina 663. -

" iNStRUCQTÓN  ̂ PÚBLIGA'—
Anm iciandd a tOTncurs<y. tdF ’ traslado 
la pTovisién* de la plaza dé.Gatedrd-, 
tico de AgMcuUmrd y  Técnica agH- 
colá y  mdmtTÍ(% m e a /r^  en el .{ns- 

A-titulo de 'PóiUeved/ini.^-Páyma 663. 
Idem  a concurso pn^evio de Frasiodo ¡a 

provisión de la plaza de Profesor de 
C(dig7^afia, sjacante en el Institu to  de 
Oviedo.— Página 663.

Asceiiso y  norííbrmmento de pcrsosial 
.subalterno dependiente de este M'A 
nisterio.—Pc^gina: ú6?>.

'A.nunciand-0 haíber sido 7%Gmhradf) don 
L uis C ortés''y  Linares Oficial dé
A.dmmistración de tercerea dase de' 
este Mliniisteido, en sihiación de ex- . 
cedc7icía aqting.— Página 0̂ )3...

' D irección generái de P rim era enee- 
ñanza.-—AímíirZarwZa a eonettrm-. da 
traslado ent:m -Auxiliadles la prévA -' 
si-ón de la plaza de Auxiliar cíe ‘la 1 
Sección de Pedacto'aia de Ni Esc^.icCT 
Norm>al de Maestrees de Taxrdgo^ia.^ 
Página 56'3 

Animdizcmd.o-nmá plaza de Profesor 
de. Aíúsicci, vacante en la Eseuetq 
Normal de Maestros de ^'TerxieL-rA. 
Página ^63 ■

PT r ABAJO, GOMERCsfO E iNDIISTnJA.— Sdb- 
secre taría .—  'Nombrando ijficial de 
Adnmvístrcicián 'dv il <ie- sejunda  
clase .de -éSte Minkfteiño a 7). Anr̂ -̂ '"'o 
Mancehp y  2^erryírid:ez.~-rP{Lgvfm 
Idem  id. id*.-de ter'^ier^ clasp drJ 
mo a D. AM om o Mosquera
Página Áñ4. -    .

Idem Auxüí-qr de primer(t.,.cío se de cide 
Departamento m D. R a fad  Gouz''a.> 
Galleyo^— Pégma 664.

Idem id. id . a Juan -Fernéfidez 
/¡lándes.—P % m a,66 i. ' •

. DeÓloTndo excedente volur Nono a Pr.n 
Pedro Calvo Pablo, Au7njia>^ se
gunda clase ‘de este Mi r L í c n  ). — 
Página 664..

A n e x o  i d  —  ̂S u b a s t a s ,  r—. A dm i' \ -
CXÓN MUNICIPAL..—  ÁMUXrIOS vdAf-- 
CIALE-S.

. t e s x o '  . ?i®~ED TG T0^.~;.d3 DROS rS  X'.- 
• DÍSTIOOS. .

A n e x o  S.-r.-TRmüNAL, "Supp-EMC.--xSa!a 
•de 1 o G0ÍI1 tee ci oe. o - adráis ' o * ^
Final dcl p liego  1 y  principio
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’ S. i\[. el .Rey  D. Alfonso, X íII (q. D. g.), 
S.̂  M. la R eina Doña V icto ria  E ugenia, 
iS; A. R. nl R rínc ipe  de. A stu rias e In 
fan tes cíam̂  ̂ personas d e ,la  A u g u sta  
Real Fam ilia;, con tinúan  s in  novedad 
m  'Sti iiTiportant© salud..

LE Y .
• vfDoN'Alfónso XIII, por üa.,gracia dO' 
Diosi'y te^Eonstitucióriv Rey de E s 
paña;

A todos los que la pre-se-iice^yíe- 
ireri y  ent en dieren, sabied: "

Qñé las E ort‘es‘ lian decretadó y 
J^os saRyi'onado lo s im ien te :

Ár i í c ^ Ui O, ' Lasí fuerzas na.yales 
p a ra  las atencion.es del servicio qiíe 
dcbcu; íig'j.rar duran te el año 1922, 
son las >si guien te s ;

Es cuadra de irntrucción y  de opera-, 
Clones, ■/ ' /'

Ltimia M*íiyór de;-la E scuadra.— 
Doce meses :ear tercera situación pa^; 
ra los^efócrtos" administrativas^; i

Buques q^e eoríiponen fe escuadra de 
instruccién y de operaciones^ -/■.

■■ Aeorázado “E sp añ a” .-—Do cíe m e- 
scs  éiDleírcera situación. ' '

'Ácóraífádo “Alfonso X lfl’L-^-Docé 
meses? en tercera  situación. • ‘

Ac o razadd “ J  ai m o I ” .--Docé ’ m  é - 
sd^úéñ ' tercera i^ittiációnr: '

/tírueieirp protegido ‘de seguíída 
cítiso / ‘"Reina Régéñte ” .--ÚDóee m e- 
#e ép tercera  situación.

Dañó ñero de prim era  cía s i e “ L a
y a ”.— Doce meses en te rcera  .siiüa-

,fíañoiiero de prim era elasc “Lau-. 
•rig i \ ~  Dp en tercera  s i-
luación. ; , I ,

¡pañoñero de prim era, d a s e  “Re- 
tcalde” .---.DoQe ’megies.;en..tercera si^ 
tuaciGn.. . . .

Dañonero de prim era clase “Bo- 
^Maz” .—Doce m eses en te rc e ra  .si- 
ifeeación.

Dafionero de primtera- clase “Don 
ro d e B az án” ,—Do es mes es 

íercpra sitea/elóm - 
!Galto»c^^ da iprimera dasia “Doña

M a ría  de M o lin a” .— D oce m eses- en  
te r c e r a  s itu a c ió n , e -  

D a ñ ó M ro  de p r im e ra  c la s e  “Mar-^ 
quésh d a ú a  V ic to r ia ”;— Doc*e m e ses  
•en te rc e r a  s itu ac ió iw

D o n ira  L orpedero “B u s ila m a n te ” 
Doce m e ses  en te rc e r a  siiua.r':ión.

Lancha^ “C a r ta g e n e ra ” . — ■ D oce 
--m eses ^en te rc e ra  .s itu ac ió n .

G a so liu o ra s  “M -t” ,; “M -3 ” ,
“ M -4 ”, “M -5 ” y  D o ce  m e
ses  en  te rc e ra  s itu a c ió n . '

¡División de. insiruceió.iu
•Plana M ayor ide la ‘ D ivisión; dê  

insitrucción^—-Doce m e ses  en  te rc e ra  
situac ión , -para los e fec to s  ad m in is-  
.tra tiv o sv ̂ i -

Etiques que componen Ic '̂-^Vivisión de 
instrucción.

‘•Crucero p ro te g id o  de p r im e ra  Gla„ 
!S.e- “ E m p er ad  o r  C ar lo s V' ” .— D ce e 
m e se s  e n  'te rc e ra  s itu a c ió n .

A co razad o  “P é ía y o ”',— D oce mes-es 
en f e rc e ra  s r tu a e ió m  

•G o n tra to rp ed ero  “T e r r o r ” ;—^Docc 
rnésiea en fe rcB ra  is ituac ión .

C o rb e ta  “N a u ti lu s ” (E scu é la  de 
M arinería):.— D oce m e se s  en  te rc e 
r a  si (u ac ió n .

“C a la te a ” (E sc u e la  de G u a rd ia s  
M arinas)}. —  Seis m e se s  en te rc e ra  
Situacióiii y ' t r e s  m eses, e n . s e g u n d a  
s í tú a e ió n .

“M inervti^ ' (E scu e la  de A p ren d i- 
c é á  M a rm e ro s ) .—<Seis' meises en  te r 
c e ra  sítu íaeíón y  tires ipesfes >eñ sp - 
igundn iS ítuaéióñ.

Buques para comisiones en las Pose
siones do África^ Canarias, Balea
res y  servicios de aguas jurisdic
cionales,
iGrucero protegido de -segunda 

clase “Reina Victnrfe E ugen ia”.-— 
Beisi mesqs^en ytercicra situación..

'C rucero  p ro te g id o  de .p r im e ra  cía-., 
s e / ‘C a ta lu ñ a ” .— ^Doce m ese&  en  t e r 
c e r a  s itu a c ió n . _

iGmc-erb p ro te g id o  <íe p r im e r a  c la -  
se  “P r i ñ c ^ a  d e  A s tu r i a s ” .— N ueve 
mesíeis. en  ie r c é r a  s iíu á c ró n  y  tr e s  
m e se s  en  siegunda si tú  ación.

C ru c e ro  p ro te g id o /d e  te rc e ra  c la 
se  ‘‘E x tr e m a d u ra ”.— N ueve m e se s  
len te ro e m : - s i tú a c ió n  y  t r e s  mes»es 
e n  -segunda; s itu a c ió n .

G añoneró~  de p r im e ra  c la s 8“ A n^ 
toriio  OánovagL'del- G asull''0 ” .*--'--NueYe 
m e s e s  en  te r c e r a  isáiuaeióm

C a ñ o n ero  de p ri-m era G iase “Lofié 
C a n a le ja s ” .r—T re s  ineseg ¡en tcFCiOra 
e i tu a c ió n . ;

Cafkmero de p r im e ra  clase “E d u a r
do D a to ” *— T re s ; messe» «eit te r c e r a  
situ ac ió n ^

-"̂ í-
CañonerQ d©/ prim era clase “J ^ .  

fan ta  Isab eJ ” —Doce m-e-sos ept-l 
cera giituaoióm y,

G aim nero  d e  s a g ú o l a s ? ®
•co N úíiez de .B alboa” .—D o c e  
en te rc e ra -is ite a c ió ia , , ■ í

G añ o n e ro  d%, s e g u n d a  ela,se :‘T íe % | 
n án  G ortésj” .—iBoee m 3B.cs en  terceiK] 
r a  ■.situación, <

G añón  ero  de te r c e r a  
M a h ó n ” .— ^Doce m e se s  en  ter-oSrí^? 
s itu a c ió n . ' ,

G o n tra to rp e d e ro  “G aéarsO ‘” .fv~-l>o,̂ ;,‘ 
ce  m e ses  en  te r c e r a  ¡sítuación .

€ ‘'o n tra to rp ed .e r0 “ Y llia am il
D oce mícses m  ta r e e r a  is itu ac íó n .,.'

G o n tra to rp e d e ro  “O sado  
m e se s  en  te rc e r a  sá íuao lón . ’ {

G o n tra to rp e d e ro  “P ro s e rp in a ” __
D oce m e se s  en  te rc e ra  s itu a c ió n , y  

T o rp e d e ro  do p id m e ra  -clase “Núm | 
m e ro  1” .— N ueve me-ses .en torcorá^;^ 
'S itu ac ió n  y  t r e s  m osesi en  
-situación . , , , . j

Torpod-cro de p r im  ara: claso: 
m e ro  2 ” .—  N ueve m e se s  icn te rfeom f 
isituaG ión y  t r e s  inesesí en  segu:tó% / 
s itu a c ió n . .

T orpeác íro  de p r im e ra  c la s e  ‘̂ Nñ >
m e ro  3 ” .-— N ueve m e ses  en  tercerja;/ 
^situación  y  t r e s  inasesi en  se^p m d al 
s itu a c ió n .

T o rp e d e ro  da p r ira ^ i 'a  cla.,SG 
m or o 4 ” —- 'Nu eve mcsies en
)Sítua.ción y tre s  pmsesí en §ogun’d ^  
situacdóm  ̂ - •

Torpedero do prim era clase 
mero ñ”. —-D oce, m eses en te rc e r^  
situación.., ;

T orped-ero de prím ..cra -clase “N rW  
m ero  6-” , ‘— N ueve m e ses  en  tercera,^/ 
is iiaa c ió n  y  t r e s  me.sest e n  segunid%  
•situacióni.

Torpedero dé prim era clase “Ni5>:=í 
mero 7 ”.— Nueve m.G;ses, en tercergu; 
^situación y tres mesesi en segunánj 
sit-uacióñ. ^

T e rp e d ó ro  de p r im e ra  c la s e  “Nñ-^í 
m e ro  8 ” .— N ueve m-esés en. torce,rsgi{ 
s i tu a c ió n  y  t r e s  eíi s-egunda^^
s itu a c ió n . ' . ' ‘ |

T o rp o d o ro  de p r im e ra  c la se  "Nú-r:, 
m e ro  9 ” v—N ueve m e se s  en  toT cer^l 
'S ituac ión  y  t r e s  m e se »  en  seguii4 a^ 
s itu a c ió n .

T orpeder©  é e  p rim e v a  c ía se  
m e ro  i O” .— D o ce m e ses  e® 
s itu a c ió n . f

TorpedfíifO: de p r im e ra  c la s e  
m e ra  41” .— ^Nueve m escg  c n  ieroerra,^ 
s i tu a c ió n  y  t r e s  m e s e a  e n  ahegundm' 
situ-aclótb. '

T urpedert»  d e  p r im e ra  c la se  
m a ro  12” *—D oce m e se s  e n  te rcer^^  
sriti ac ió n .

T o rp e d e ro  de p r im e r a  c la s e
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m ero 13'’.—^Niieve m eses en tercera 
isituaoión y tres m esea en segunda 
situa^cáón.

To'i'pedero de prim era clase “Nú
mero 14”.— Doce meaes en tercera 
situación.

Torpedero de p rim era  clase “Nú
mero 15”.— Doce m eses tercera 
situación.

Torpedero de prim era clase “Nú
m ero  16” .— *0006 m eses en tercera 
Situación.

Torpedero de prim era clase “Nú- 
,;mero‘ 17”.— Doce m eses en tercera 
sitüación.

Torpedero de primeara clase “Nú
mero 18”.—Doce meses? en  le w T a  
situación.

Torpedero de prim era d a s e  “Nú
mero 19” .—^Doce meses en tercera 
situación.

Torpedero de prhnora clase “Nú-
■ rn er o 20 ” .—D o c o me s es e n r, ore er a 

situación.
Torpedero de prim era C'la'se/ “Nú- 

, miero 21 ”.—Doce meses en torcera 
;■ situación.

Torpedero de prim era clase “Nú- 
, mero 22” .—Doce meses en tercera 
situación.

G uardapesca “D elfín” .—Doce rae* 
'S-es en tercera si tu ación.

G u a r d a p-e sea “ Do r a d o ”. — D o ce 
imes«es en tercera situación.

Guardapesca “G aviota” .— Doce 
mestes en tercera situación.

Lancha cañonera “P e rla”.—Doce 
meses en tercera situación.

'És e a m p a V í a “ Gu i p u zco a n a ”.—D o - 
ce meses en tercera  situaci(5n.

E^cam p a-'/ í a “ Do no s t i ar r  a ” .— D̂o - 
ce mes-es en tercera situación.
 ̂ Escam pavía “Berm eo”. — Doce 
m eses en tercera situación.

E'S'campavía “ San Mateo” .—  Doce 
m eses en tercera situación.

Una esce.mpavía para oí servicio, 
de. vi'gi>iU;Ciia en .B;4 !y3arc-s..-— Doce

■ m eses en tercera situación.
Una escam pavía p ara  el servicio 

ide Kngtílancia en  ’Ailgtooiras.—Doce 
mes-es? en tercera situación.

Remolcador “Gvelópe” .—Doce me- 
se-s en tercera situación.

Remolcador “F erro lano” .—^Nueve 
m«eses en tercera situación.

Remolcador “G alicia”. —- Nueve 
m ^ses en tercera situación.

Remploador “G aditano”,—^Nucve 
m^eses en torcera situación. ■

Remolcador “O a rU g o n eP o N u ev e  
mesesi-en tercera siinación.

jyhñsíón de instrucción de submarinos
Subm arino “Tsaatv P e ra l”.- 

mese-s en tercera situación.

\SuS>maria-0' A-1 “N. Monturioir*.— 
Doce meses en tercera

Submarino, A -2 . “G. G arcía”.— 
Dofce meses en t^enc^ra situación.

iSubmarino “A -3”,—^Doce meses en 
tercera situación, : . .

Submarino “B - l ”.—^Doco meses en 
tercera ación.

Subm ar i no “ B - 2 ” N u e ve m e s e 3 
en tercera situación. ;

Submarino Seis meses en
tercera sitna<íiÍGn.

iSubmarino “B -4”%—Tres meses en 
tercera sit^naioiÓn.

“K anguro”, buque salvamento 
subm arinos.—^Doce meses en tercera 
6itua»ción.

División naval dé d^^onáutica.

Crucero protegido* de tercera cla
se “Ptío de la B lata” .—yDo>ce meses 
en tercera situación.

Contratarpediera “Audaz”,—Doce 
m eses en te rc e ta . &ituaci.ón.

Buque portaaviones “Dédalo”.— 
Doce meS'C£< en tercera situación.

Gas^üliiioras “H-3, “H -4” y
Dcce me¿%s en terciera s i

tuación. ^

Servicios especiales.

Aviso “G iralda”.—Doce meses en 
tercera situación. ;

Aviso “U rania”, Comisión Hidro
gráfica del Sur y de Levanie.—Doce 
meses en. tjcrcera situación.

\^a,pof '‘Coóóíi”, BUfbcomtsióri Hi
drográfica y Es)cue*Ia de H idrografía 
en las costas deP Norte.—Doce meses 
en tereei‘a situación.

T ranspórte  de giierra “Alm irante 
Lobo” .—Doce meses on tercera si
tuación.

Transíporte de guerra “C ontra
m aestre Casado”.—Doóe mesaos cu 
teroera situación.

Draga “HéfCidés’̂ .— Doée meses en 
tercera situación. f i

Pontón “Cocodrilo”.—^Escuela de 
^^Gología MáríLLma.—Én situación
e.s»pecjajl con sujé'cióíí áií presupuesto.

B uq u e tan qu u do p etró le o.—-Se i s 
meses en tercera .situación,

Estacio'iiestofpédistas,

Cádi2 .— Do s : mes es en  tercera Sílr 
íuacíóa y di02 mesas en segunda s i
tuación.'' ]■-' - ' ' ó- ■

Ferrol.— Dbs ii^e^és en torcerá si- 
tuación y ;diéz inésos en segunda si- 
tuacióá.^

Cartagena.—Dos meses: en tercéra- 
situación y diez meses en segunda 
situación. ; ;

M ahón-Fdrnell,—Dos meses ' en

tercera situación y diiez m eses QU' , 
segunda situación.

Buques en construcción.
Un crucero explorador.— Tro^ ' 

se» en tercera situación, ,, 5,. ; ^
Tres contratorpederos,-77̂ r e s  

se-si cada uno en tercera .situación^,; j  
Dos sumergibties.-—Tres uneses ca-r? 

da uno en periodo de pruebá?.  ̂ ^
Artículo segu-ndo. P ara  lasr^ótar^ 

clones de los buques, puertos/., 
tares, Arsenales, Bases 
'puerto'S de refugio, provin/cia^s -
rítim as y cfemás servicioSMÍáfcargo.:;; 
de la Marina, se autoriza . a^n^Minis-r; : 
tro  dfC'I Ramo para tener-spáorq / 
Arm as 13.00*0 marinierog y 4.268 iSoU -; 
dadOíí, con sus corrospondleprtes cia-j 
ses. Repatriado- o- dásue^lía.^que. sea 
el Regimiento expe;ílicion<ario. quedará 
lim itada 1.a autorización, en cuanto, 
a Infan tería  de Marina, a 2.34I soU - 
d'adots con sus correspondientes cAa-»  ̂
ses. .  ̂ . - . • V '

Artículo tercero. En caso de ao^ 
cidentes de inar^ rciparacionejs^ care- 
n»a!3, consbruícción d'c nuevos^ buques. p . 
c o nven i e-n c i a s d e l g e r v i c i.o p o d r án sev, 
sustitu idas unas unidades por otras, 
sienTpre que los gastos no cxcodian 
de los créditos ccncedidós para 
“Fuerzas. Nia.vales” por la ley dé’'Pre- 
supu es tos .y d arse de b a ja  ia  s ;u n id a -  
des que sóa preciso. ■

.Artículo cuarto. Aslimismo y ])a- 
jo  esta misma condición, se 
siempre que la necesidad lo exijan 
destinar ailgim buque^ a U ltram ar, o 
al extranjero, con el au m en to ,de go- ^ , 
ces consiguientes, compcnisado couu . 
la disminución que se - obtenga en ía 
d'8 otros buques, ínterin las Goi í̂f ŝ 
no conjcedan Gil! crédito necesaria  si 
dic-b-a disminución UfO» fuese 
den té . ' . ' ’ ' ■

Artíoulp q^uinto. Guando Un bii-<, 
que cambie dp situación antes o fuo^
■na de la previsión del Presupuesto,; 
el personal desembarcado del misnia',' 
perciíbirá ios haberes que te corres-: 
'pondaii, con aplicación al crédito 
que figure en el buque para aquella, 
atención. /

Artículo ^exto. E|l) Ministro dé.. , 
Marina queda autorizado, sicmpro 
que las neciesidades de’l servicio lo ,  , 
requieran, para sustitu ir unos indi-» 
Viduos por :otros, de todá.s cteífos f  
categorías, en  dotaciones de \
buques; aunientar o dism inuir éstas^ 
según los servicios^ lo exijan,,.dentro 
de los créditos totalési consignado^ 
en el presupuesto .para “Fuérzasi riá-»'  ̂
vales”, así como para atender, c-oií 
lías econopiíiaís qúe sre obtenig^n. entelfÁ̂ L 
curso dcLejercicio ên los ga#os;qué*-::A
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MeiotáH a lt)‘s créditos antes rneñcio- 
nados, a ios que ocasionen est^- 
Metimiento, de las Bases Navales se
cundarias y puertos de refugio^ ,1a 
do'tdeióu y el armarííento de los bu 
ques quo se adquieran en lispaña o 
en el ■ extranjero, enano también la . 
lnspe»eeíÓn y vigilaneia de las obras 
y a 1̂  iirslrü'Cíción previa del ^perso- 
nallt en Iq>s astilleros, y fábrica.^^  ̂

lÁrtfeuilo séptimo. Antes de 1 
de Junio*, si las Gortes no se ccrra- 
sany o -dentro de los oobo prim eros 
d ias dé la próxim a ap ertu ra  de aqué
lla &, el Gobierno de S. M. p resen tará  
u íí proyecto de ley de Fuerzas n a- 
yíflés^ p a ra  el prin^ei* irhnesí re - del 
año 1033. " .
,' iPor tanto  r . ■ d

, iMailidainos a todos los Tribunales, 
’Justioias, Jefes, Ordíernadores y de
m ás'A uiork lad  es, así civiles como- 
mifliTarés y (^dleisiáóTicas, de cualquier 
G4as»c y dignidad, que guarden y ha- 

.gan g^iardar, cuimjplir y ejocultar la 
pTe.sento ley en todas s-iis partes.

•Dckío en Santander a siete de Agos- 
íd de mil noveciento;s veinLidós,

YÓ EL REY
iíítiistro de Marina,

. ^os3  R iv e r a .

nao y  A m ar otes lá  Tome, S ecre tario  de 
primera dase, cesantte^

Vengo en di/sponfer que pase a con
tinuar sus servicios óon díicíha oatego- 
rísa.a Mi Emíbajaidia m  Washington; en 

da inüdiigiencia do que este noanhira- 
mientiQ corresponldte al prim er turno 
quíC d  ariícuk) 8A título primeioode 
!la ley Orgániica dé ,tas carreras diplo- 
imáttca, contsuter y de ifutórpretes se^ 
ñaia a la colaoaición de loe funcionarios 
cesantes de la .misma m-tésgoo-a.

¡Dadlo, ear San iSejbast..ián a ocbo de 
Agesto de mií noVócientcs/vomtidd^.

ALFOxNSO
El Minlsti-o de Estado,

J oaquín  F krC'-íán d ez  P r id a

DOíC ccnvenir así al ,m'ejor ser vicio,
ViciThgo en disponer que D. Fernán^ 

do Altóla Gaáiiano y Smith» Conde dle 
TcOTijos, Sebreftario de prlimiera claso 
en Mi L^áciión en) Lima, pase ia con-, 
tinutar sus oón di«>ha catego
ría  id JVtinisíl/einm de Estado.

D a do eiT'^an a och o d e
AgKi'sto de mil noveciientos veintidás.

ALFONSO
El Mmiitro de Estado,

JoAOuíN F ernández Prid.a.

fflfSTEMO m  iSTfflO

^ A U iB  DECRETOS
ú fe  así al ^mejor .'Servició,

' Voñgo que í). Ginés Vi-
itol y Saima, See^retauño primera 
fdfee 9 a dipO-cmétiioa clie la
itócáon en Tángier, paise a continuiar 

eoo diciha úategoria, a 
Itíí i l>3gács(5 n te <

ÍDádto ériT San iSeibastián a óolio de 
Agosto de mil novecientoís veintidós.

ALFONSO
Ministro de Estado,

jJoAQüÍN F ernández P rida.
_ i  L .  ^

"Hér oonvéiiir a mejor (servíc-ki, 
' Vengo icíisponjer qiie D. Eduardo 
(^ le ía  Gomín, SecTetoio dte primera 
é lé ^  edi Mi en Wáslangton,
|>3^ a oontinti^ar sUiS servici-os con 
)dha tóte^óríá á lia Agenteiia diptomáti-r; 
oa dé 3a'Nación en Tánger* >

•Dadtê  ̂ San Sebasífcián a ochO' de 
AgiOéto de riiM iioveciontosf veintidés.

, .  ̂ ■ ' 'Al f o n s o
' Él Mmistro de Estado,
JToaquín '̂F^

En atencá^án a  cirouns-taníeifas que 
i iconcorreni en D. Luis del Pedroso y  

M^dán, Oorsdte dte San Estebam de Ga- 
ñongo, Seca^tario dte priir^ citase ©n 
Mi Einhíaijafti cefroa deíl Santo P-adre, y  
iconforme a los artiicuios 13 de3 títul-o 
pnknero., y tercero"deil. título segundo- 
de la üey Orgáirtiioa d)e lais cainrerai& di*-: 
plomática, consulaii' y de .ántérprtetes. 

Vengo en di&pon^er que pase en oo- 
miaión -a desiempeñiar tel cargo de Con-, 
Síiil de pnmiera diñase ©n la Sección óq 
Manruiacois dtel Mdnis'tario d© Estado.

íDadio m  San Bebaatián. a ocho de 
Agosto de mliil novecientos yeintidós.

ALFONSO
El Ministro de És^áo,

Joaquín F ernández Prida,

t.En atención a JaiS cteünBuanclas quie 
fconjcurren en  . D.-Viteante’ González Ar-.

cofnveniír así ál .miejor ^rvioio, 
Vengo- en diisipoinier q m  D. Jus-to Gó

mez Ocerín, Secínetario de priinera cla~ 
ste, y; en eomisión de Cduisuil de prim e- 
Tá Aaise en  la Seiceión ide Marruecos del 
Maiíisterio dle Estado, pqj&e a continuar 
i9us semctíñs con diciha categoría a  Mi 
Enihajadia Santo Padre. ‘

D-aidio . en Ban^^Bcíbastíán a ocho de 
Agosto de má^iBpyecaepto^^

ALFONSO
Él Ministro d« Estado,

JoÁouíN F ernández PniDA

, E F iA L E $ -O f^ .I^ '^ V .V  
: VÍ0ÍO el •eac|>'ei(3ieirító-̂ )cotaí̂  

d)í> a  D . José AJtamVa
Motas, en nmníbrA dte ’l-a ¡ EmprO^ leR:. 
proyesoLo « A
Bud Amcs’ícfóao”, ^  edííifeáíud^^ be-̂  ̂
netoios. fe ^ 7  <feL3--vÉ̂ í̂ í%»rzo dSí 
líí)!?, 6ol^^ pTcJ,€cmki a  Itae íi^sfeiiaá'; 

ntei<eva.g y  Gcaatrî otllo tdie l-as^^ya 
tentes: , í ■

iRestílímidoi que di liaiteesfado, en  inís- , 
ta®eifa 13 de ¡Míairtío <M iCcirrÍ0 ni->̂
tte año, -sdí'kíiitó de leiste Méidetepio 1©̂  ̂
íbencficriias coanpireediiidois en iae 30-4 
iras A), íB>, D) y  F ) d e la  base 4.'̂  de; 
lia citadsa iey, o- sea  8iai excnsoión títe II 
■impuestos [elle Deineiclhos- Rfetate y  idtej 
Timbre íparas los actos toicSoe rólaca-o-» - 
m úcs Clon fe ccHní5>fJtuc{iéinj de-fe Sóclc-^  ̂
d!a;d é& quo ts® te ita ; (aptesaanliento *Ií̂ - 
pago do todos 3<06 tributos dárcotos ‘SO-i 
hre ín d u s lt ife  y  istus u#iidiadtes íhast^  ̂
.que Jiayani karijsicniiTdidio cédóo añ osf-fe- ; 
da iquo ccanena»© d  lejcroicio fegal dtet' 
fe mismsji; texenipión de dorteóhdsf »aran-í¿ 
c-efenios d e  Üm^iarteión djutnante u n  pe**<̂ ' 
Ar^do miudmo dte di‘03: años, y 
eiiión de todo fknpucjsto d e Importaicácin:! 
durante idintco añcei ísobre -ilos ipro'duc-^ 
tos m anufacturados en el país;: í

• Resuütiaín-v.!|o que en cum píim iento  
fe dispuesto eni -d ^iícuflo 54 fcM Re-̂  ̂
gl^aanento «fe 30 de Dioieaiptee «fe Wí%^  
dictado piaíra. ej-ecuclióa de 3a ley  de 311 
de Marzo antcfTior, se  puMicaro«Oí 4ó».f 
anuncios {XJaTcepondliiení.ies a  esta  peti-s^’ 
dión en fe  G aceta d e Madrid 9  dói 
Abrid' últm io y  eñ^el Boletín Oficicl^ ^  
ñn úo que pudífesen »sáegar io  que  ̂
teiraasten e o w e iá e o fe  erus' mteifl:̂ 5>©3i3*Ga4 
que ^  consideraaea perjudicados eoni' 
fe oooccsíión ido lo© f>ei]teftciiOB éoíicíta^f 
tíos, eim que en  plfezte dle "veinte tííaaiy 
concedidos efl efecto, ©e bayaí preéiea^ 
•fiado protesta laSguna oponáéEwfese a  fe j  
que el inteireisiatíio soWta9[>a: 

jRieísul tandó que reanRádla fe  mstaisí^V| 
efe a 3a CSomtisfen iProte^tom* de la  P ro^  
ducción nacio.nal para su informí^  
este organism o 1 a devueíc© acorad 
pañ[ada d e  l o s  dem ás documeil-; 
ios  p o r ta d o s  por el señor Alta-: 
mina, expoíáientío q ue profciedo desefiK. 
t to a r  ia  sofeiitud de auxlfe©  íortmi-4 
feáa por D. J0 6 Ó Altamiira y  Mofa, ©a. 
nomíbre tíe fe  Otoipreea ie<tt piooyecto 
“Baueo tMarñmiíO E spañd  S ed  A m eri- 
oanio’*, por ientejcder que loe fines que 
hiabía de temer M  Bamco, laürr siondcjl* 
(sumameaíf/O y  ¡dle posílbivaj
áinportmcáa pana -fes ax^acionses bi^. 
panoameríicsuiíaís, s e r f te  tíe un tórájc^v 

v t e  esencfelmeaite
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esLun conipraind'M'Cis ll(0'Si ñi.i&s <líe 2a iEm- 
pra?ra onltro Hos qoi'e (protCige la ley 'de 

' 2 de Mai’zo«'déí : ’
, Regíi-il'taadb ique.jP'©<i" V. 1.,

■ di5í 12.: de MÍO" próxiípo paliada, 
leste e.xp‘íd;ient0 :a'á'Mora'nedte- la  ín ter- 
^ êueáótii; ig'enieirial de. fî a

j TMado,: qn.iG en 22 del misnio 
, anas .lo- Gmi.to >de ooofoianíiidla'di oon Lo 
dM^miinaido por' tl;¿c Oo'rriiitsidn P r o te -  
te a -  de ,1a Pír-otdin.€ic'ióR ROicionaru: 

iGofliisldie/raTido tqfu’O 'Cion la.iT'CigilQ a lo-
■ píRacop filiado on ieil iairtieuloi d2 ide'l men- 

oiiariiado .R-etgilian̂ ênLo’, Gona:isiión> iPrO'-
( 'teoio-pa d|e La PTOfJlnctclidn náciionial o s . el 
í-ergâ nis',nM> enoang'aiio- on piFimor lér-- 
anite.dei.’mfo.mmF en eEi.a olIiaee.de lex- 
í'pedLesDtee, y  qne «su iddciiamfe'ii os' -muy ’- 
die itesnar -en iciolent’a po-r la  ^OiSpeiclal 
’(^om peteeia qoe L© está  'airibouda por 
la  Ley y  llegíiiaim-einíuo idíe Proteictcidn a 
las íodusííraaiS;

€onaidL;pan!dk> ¡cnjie el iarí.ícu.'lo -5.2 'd.d. 
ox^K'as-ado .ReiglaiTijeitita do. 2:0 de D L  
ciembr-} idte. lHiT preicoptúa qire la  In - 
ta^enoidn) geT3;erDJ[' mfomiaráí. e 54 
ilrtámo iéimino. isdl)iFo l a  
de ̂ iGpda.; yiíF(^Í3aaenf"ia’?e!3égdÉ̂

paoea La dasQi, ■ y qna
W pareoep ¡es tóot.r©íFÍo  ̂ .fe nnJiism© ?(|ií&e;

dé la  Lotesián: P?üMoc»ííQm de la  
'ProdLicciíéTi .Tbacrional, a . la  pireioiieióki 
B̂efl ealid-tolto,

S. M, 'Or R-by ^);, ao-niOTIn4n.--
:doée -̂00:11 t e  líiutenim /d)ê  la. €ofim;síido 
Pro(tete<!í de (?a Pí'ndíiroGá.on naeteal- 
y dfei la M^rwTKílón genoíral de la  Ad- 

icM- y lo pirofxiés- ^
to por í@m (Su'bE'ok̂ tLarí-a,- i3?e h;a sorTi- 
.db rééoivíer -que tso dibEfossIlme ila p-eti-lr 
.'Ciíki de teTieífeáíM de l;a ley de 2 de- 
Marso de í 94'7, fOimníL̂ dia O. ..ted 
M tam im ' y M'Ol>â  ü n ^ p  em m i
proyecto “Banjcf»  ̂ MaiíífeD:o Español 
Bnd Aincctica.no ”, 'tesÉOTC’i-a 'le-
é te  m  fée íMartzto últlm-'O',

-Be Reiifl -©.rden lo  digo a  ¥« I. p a ra  
su oauoeimieinlid y Dios jg
g u arie  a T. 1/ eui-efeoíLaivos.
■de 'Agosto de 1^22. -

'■ ■ -A. ■ ■, P. D..,."'-'
■ ‘ 'Mm.NO •

,^eñor.:>SubsOTefe'r'io‘ de leste .Müii sterio..

'PÍTUO. 'ísiT. : Visto el éxpedioiíte iíii- 
tetanfciia '(ife D. P-odfe M. Ar- 

?íitom  ‘Oonistoj'ettlo d|o )I.a iS'. A. “Explü- 
ted-cuiets Hídire-eTéetcloas del iSSi'b »eu 
î jCÉÍértiTdl od© br fey dé 2
(fe Mt r̂ao'de dM p-it)!ni"ô aKÍa per ReM
t̂eCT̂ d̂' -Glj» f^’ 4a EteWó (ié' 1^0, ©otee

Besicf iuteíésddío; en t e -
23 ’dei-

año, •solicitó líos bt̂ mefic.'ioís •eompr/én- 
dLdos endais ‘fetras A t y  ̂B)' --dé da 
tese  ’4y'idié la  éitada ley, o t e a  IM éxein- 
éién ‘ • idl0 ' loe impTOstos:' de Bereclroe 
• Pieálie:s y ido- Timbre piara'-los lactoe to- 
díoe'^rélaiciionádo's qcio'n?la éonstitueión 
dé'dia Soéi'.ecMI:, y reddc'CVíÓ'n al od pór 
100 de to'doe lo|5 diriibiÁoe t í i t e ío s '»  
ibre , indiirstriais y j-síue uíálldadies'diaran-^ 
te lun quiinquenilio-:

RG:Siiil(.iaii!db que len .cumplimlk-iito de 
ío tí<ispiue!sto' >en 'Gil • artículo *54 dei Re
glamento do !2:0- idie Diciiomibrte de 1:917, 

;dictactó para ¡La éje'cu-ciün ¡die La ley ¡de 
2 idiO íM'acsO!'lanteauíor,' se ’puMlcaron los 
aTiiinicios icerréispondienteis ' a esta pe- 
tliic'Lóni en la íGage^^ ue íí\íaüíIid del 7 
de .Miayof 'ú'lliiaxio y ta-cill Boletín Oficial^ 
a  án  ¡de qua los q̂ui6"E0 ecnsidíerasen 
p.erjudicadoá icioa IM eoncíeisión dé los 
bene.flciios soiliieitadOE, pú dleéan rll eigar 
lo que esilimíacon ieenv̂ oníLenÍG a 'Sus* 
liintereses  ̂ sin que en pLaxo- de reiin- 
ie dtaiS, Gíonelcdiiidios aíl 'oífeclo,, so íieya 
presentado) pipotesln ■ albina oponién- 
dotse a lo que )eiL ínliér^>3ado Bdlicita: 

Reisuitándó qí̂ iG! reimálMa la instan- 
niia¡ Gotmf^ P-retee-tiom de la Pro- 
-draccíi óii niatciioiitail ¡su :ml)Gi?.me., -̂ este 
opga-nLsmio Jia- dmmiílye lateomip añada- dé 
liOiS id'emáíS dieicumeiitGjs apioirifadois por 
•el intecesíido, /0x.p-on:í'3ndio*: que tíe-nien- 
do en cuenta queisii bileiji .®e tra ta  de 
produeeiüiii .de energía elécítrica, la po- 
tenícia total de 3a,s teentraite ‘ ínrm'icas 
q m  te n  de príDdp'eírla no ailioanza a 
l;0O.d H P., el GonT¿t4 bj ecuiivu de la 
referid'a 'Gomifíme, en-su isésifónf dé 47 ’ 
dé l06̂  >GoiTiientet, -iaciardó inlo'jmte ' a 
eisi.e; MinMerio-íquíe/ a t ó ‘juic!ii6v̂  
eade des€Etteáír'la pé-MiaiÓn fí)i’b n te% :'''' 
, teé,st#tató0í qii^ aeiuerdxy Víe Vi I.
di8 i-§- -de -jMfe pnfeteo 'patedé, ’jfeád 
Bsffi é^edieirte  a  iñl)rTné d é la  Adini- 
nislimción Estadé', íque en 2'2 dol 
m tene 'm te lo lemáte dé eonfórmidiaci 
ctGn ib  dlctanteado per ¡la Co/nrBión 
P rc tee tea  de lia ProdUiOaión nacional: 

tOonsiideraridn que, don aiteglb a lo 
p,rcc.Gptnadó en  el artíéuLo' >62 del mete 
éio.nad'ü Re,glamento, )]a G'omisióa Pro- 
tec-iora db, la  Producción nacional es el 
organiisrno eociargado^ -en pr inier Mr- 
inino de áñferm tó e á  ies^  de é±-
pedienteS; y- que éin dk tainen  'Cs'oSray'■ 
de deUer en cuenta por lia éspéciafl -coPíi- 
pete^rciia )cpi.éte' leistá ■ alribxiída piOrlIa;; 
Léy y Reglaménto de Proteiocion a las 
Industrias; ■ . .

Goiisideranlcílé iquie. ¡elf ’ 'ajLtípülIo o2 'det 
extp.ix?e‘aido :RegÍémiéiiÍ,(> - dbi ‘2'D' de W'- 
oierrÉúGi de- Í9d7 preceipíuá' qiié'iia fií- 
fjcJrFéte’idn u|?e-ner̂ ^̂  de i a Adimdni'SÍirta- 
éión idel E síted  tetom ará^ feu ñltimo 
térmiiuo Éoibre' rl¡a P‘néeed0'ncti:a''de- cada 
loieticióri Y réyknen ¡a estebleicer p<ara

-4
la mitsniia len ísu fcaso, y qué ■su párese'^ 
es Cíoteéairiio, fíb- mismo* qué’ él de,' M  
Gomjtsián Protéctora.; a la p;reténsiió*nír 
del - s-oilLeii liante, a-

S: M. el R ey ‘{q, p .  (g-). confoipinán-? 
dosie tetan t e  i-nJoTmos -de ia  Gomiisióte 
ProtTefctora dé fe Proddeeión nacioiuq y  
do ■ la Litlírvenieiidn' general idé La Acfe- 
mliufetracióni del Eistaidb, y do propues-í;  ̂
to- por esa iSubiSíecretefa, (S)e ‘ibá isiervlHí 
dio resñlüTir 'qíue sie dieses time Ta peti-í ' 
d o n  dé tenete ios de: La Léy ''de '-2 dq 

; Marzo - de Í9d7, 'ReciRa p-or B. Pedlfe '* 
M. Artáñano, )comto> Gonisejerd'B'elegaidlq 
dle -ia iS. A, '‘"ErplIofeciioneiS Hidroeié'ei-:- 
trifca'ft dÍGiii Bill”, en inrotancia dé'2'3/-dq 

’Aíarzo Jdeil coírrieinte'iaño. /v
De Real orden lo' -digO' ¡a V. I. pairali 

su ciorioidiimlileínito! y demás efectéé. D'io/gí.t 
guardé a  V. I. muctóoéyañois;'Madrid,.. 
do-Agosto d e '.1922. i,

■ ' ' p ,  T).,

RTJA.MO

Señor .SuRsecretiairio de oste- MiniieterLot

; En conformidad con el artículo 
:del Real decréto de 7 de los corrientes,' 

S. M, el Rey (q. ID. g.) ha dispuesto: 
qlIO:.él Tribunal que lia qe calificar los 
ejercicios de los óppsiibrés, qué tomeri; 
parle en el concqrso-oposición co-irv o-̂  
cpjdo para eP d ía i!*" de Bepüembréi. 
próximo*, al objeto de proveer plázíi^ 
do Liquidadores de fe. contribución so^ 
bm. Las utfiidtóas de la rique-za mcK . 
biliaria, quede coiteituído en la xor-*' 
ina sigi.iie(tee.:. ... I

Prqsidente, I>,A ntonio BecerrO ^
:Líyĝ ard̂ ., Birectoré general de, Go.ntr.f-̂  
.buciones, con La fajcultad dé delegar exí. 
mío de los Subdirecteres . del GenL o, 

Afec-ales:. D. Raí ael Riaño y 
Jefe-éd©: Administración, d a  primeraf-. 
clase, ééguBdo Jefe de la Intervención 
Igeneraí de la Ádmmístración, del Es
tado, a propuesta del Interventor qe-i 
..neral; D. Juan Bengoeclica Afeílé', Jefe 
de ^Negociado de'prrm era *ciase en la 
Dirección general de GontritecibneSj
a .prop;uesta d^l misma;
D;: Antonio Garrillo de Albornez, Jef^ , 
dé Admnistraíúón de- tecm^a^ m  . 
la  fnspección generálr A propuesta del 
Inspector genéra.l ;. (D. Agustín Afeñute ' 
les Pardo, Gatedrói.ico: de Ecannntíaí/ 
iP ofítleá  y  Haciendá: pública en fe  iDni-a 
versidád'de Dranada; D, Jo&é Navarr® - 
íRGYeyter y G-omis, Profesor MGrca.n.iiÍ- 
y Jefe de AdiriinistraciQn dér ferce-rl{ 
clase; y D. Juan A. .Jlmáiiez Orqzic^ 

'Liquidador de Utilidaides, que bai^ 
¡•además Las veces -die Becr-etario, ¡sí 
propuesta'tam bién de la tt î^óGclóii gm  
n eM  de .Gontribuéionés. - ir

De Real orden lo digo a "V. L j a r §
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, SU coiiociinieií.to y efcfetos oportunos. 
Dios guárde a Y. 'l;' muotios Ma
drid, 14 do Agosto de 19-22. -

P .B .,
: RUANO.

'Señor Subsocrc bario de este Ministerio.

■íEBianE fflsifflcaé» Piuca
. í  BEUaS BRiB

aUALES OBDBNE.S 
limo. iSr.': Eniieil expediente promo

vido po r Sor Mieaofá iyíiliáu, que re 
genta 'Uim .ÍEsicuoita en Bddhita (Zara-- 
''g()'zia,), ita Cpimisiión o.rganjú5iaidora del • 
Eee<aflaifdii hia icimttido el siguiente dic^ 
íiamenr \ \  -i

‘̂ExaimioíadO'este expodiieute, la €o- 
miísiián optínia iCiO-mio» jla íBecicúéín y  el-Ne- 
gociadid üteil .Miimsteriio,. o soa quís>ila Es
cuela, de. da (Zarugofea),:
que regooía tlarrdligíioea.. damintea; 'de. 
San Rafaeil* tSoa?' M-iiCtaelia M-illán, debe: 
ser incorporada ¡aS réglmiíte generaíl de 
provisión. Añora bien, ta l , irDCiorpora-’̂ 
<dó¡n no debe tener lugar» litasta tanto 
oi]t .Ayuntamitento disponga de ilocalcs 
para estaMeoer Ja Estcuelái pública na- 
(vional de niñaiSv: ya que 'actualmente 
caxidoe do eilos, fíegúa.man'ifiesta e)], Aí- 
 ̂ 'to, y :l'a..einiSi0ñain)zía :se da en .edi-ñcáos 
u 'Son propiedad! ido- rjas MigiosaiS 

i, ..ndnioa‘3i-' ,,
Mi entráis siÁyiintiani'ionto. no 'facilil- 

to JKocaieiS, ilo cuail deberá : hacer tan 
pronto puodía, y  con ieíl fi.n di£V que Je 
eusjeñantzia nO' 'Sie (intomimp.a, Ma Comi- 
aión íestima que 3ia Retligiosia -Bor Mi- 
•ceala,, que 'pCícíiee tiitrdo «cBe Maestrá, 
dpbe .cointiim'ar ■&! 'íiw td  de la Bsoue- 
la, perciibiendo e¡]j haber anual de 2M0'0 
peaeto , iciím eü ©áírácfe' intririna y 
sin . der:eciio alguno .en. él Magisterio, 
ílirraanda por isí la  nómina de haberes 
y (sienidíO: bajja ;en la mismarsi cambia-' 
ra ide reisidle.ndiia, Kin que. ien ese caso 
P'uedia iSUíStrtnsrla cuaílquier ,otra Reli- 
gicssa-en.;el deiseimpciño (dle su cometí do, 
en tanto se provea en propiedad y  en 
la forma indicada«” 

y  iS-.M. eíl iRey (q. D. g.)., teo.nformán- 
•doisie con eá prejíniserto dicitamen, ha 
msn>?^bo cooaio •en td ímiismo -se propo'ne.

p e  Reas lo Idligo a, Ab í. para
su miiecámlie'Dto y demás efectos. Dios 
guarde iar V. I. muchois-año's. MadridA 
21, de JuIiiO de .1922. b 

' : 1 MONTEJO
*^eiior Di»ractor geiittiail dle Pirinaerigien- 
: éoñamsiá. ■ " • ■ ’ ■ : .

: limo. 'Br,: Â iísto teste léxpedliente^ y  
Retsultandb qncí el jPresádente’ de da 

Diputación proviníciaii,) die Guipúz^cóa se 
dirigió ia «este Aímis^terio coiti fech'a '9 ‘ 
d!a JuXid' de |l'92i; ímianiffestando! ‘que sé 
habtíta recibMb én la Junta, de Pairo- 
nato de lia Fundlacióii die D. Pedro A.tt- 
tonio de Bscusm- una c-om.uní'cafĈ ^̂  
que acompaña'^ manifestanxk)' que el 
A/!ocal d;0 ila-misxua, D. Pedro- Bea y  Ur- 
quijo, fué Jdecteado feaipacitudo por 
auto del Juzigádio de¡|. disiritío dle Uhaím- 
berí, de esta Corte, fecha b de Mayo del 
referido »año, y  proponiendo* que lat va- 
cauto do dfiGho señoir fuera> = proviista 
como dispone ila .Roail 'Oirden de 18 dé 
Mayo dé 1892: ' ■

Reisultan-do que por'mdíen de lia Bub- 
8eere‘ta¡rt,  ̂ -dci leate Minietieria* féchia 26' 
de- Julio dielliimliisimo .'áño„ sB dfepus©, eu- 
teis de resolver rsobcíe la dleteteación de 
la  vacante dtel cíe-ferklo cargo y  pro^d- 
siión dell mfemO; .̂quie proctedía u m ir‘al 
expiedii-en/te ,̂ dioicum-enito feliaci-ente ¡a 
júsitiñcar J(ai inicapaioíidad' de refercn- 
icáa., ílo tqúe )se ha  llevado .a cfecbo,, jse-̂  

testjmonjio noífa^ dé dicho auto,
remítiido lal Proteo.toradd por !Ía ^ n t a  
provine,iiai de Benéfi.c8ncii.a de Gui
púzcoa:

iGonsji-derá.indb qu^e p’robladla lâ  *inca- 
paicidad de que se ha; helchoi móriio, sé 
•eistá en lel cas-o. de d éc tea f la  siisodi- 
chiá vacante; lo prevenido en la  Tns- 
truccijób vigente, lartíiculo ,10, y lo ex- 
pudsio por el Presidente de M Dipu-'. 
tación piw incial d e ‘Gdiipús^^

B. M. el Rey (q. D; ,g.) se-há servido 
disponer la declaración de la iterada 
vacante, y  q u e  por la referida Junta se 
proceda como cor res-ponda para ele
var al Protectora-do' la oportuna y  ra 
zonada propuesta a 'favor de quien de
ba ocuparla.

De Retal lOindíeii lo ídíiigo la- ¡V. T. para 
su con'OciiTJilentp y demás eJcfetois, de
biendo dar traisiiado a<i. PTeisideiinte íde 

'la  i>.ipuí.ac:ión por la Junta provinéM 
de Benefifedníc-ia. Dios guairdé a Y. P 
miichos^ años. Mtadjrid/26 'dei Juilio 
de JO2 2 ;

ÍMONTEJO 

Se-ñqr ¡Bubsecreítario de este Mihiis-terio.

limo. Sr.: Visto ¡cil expedafente díe-que 
s?e hará máritef:

Rosufltandfo que la  Junta provinoial 
de Beneficencia de Valencia, con fecha 
30 de Enero de leste añh, remitió a este 
Mihisterio, como Qonsftírtméncia dé lo re
suelto por Real orden de 21 Julio 1929 
y ptura su aprobación, el pliego de con- 
ditcH*ones a -ciue *ba dle .suj etag:^ la ¡su
basta dé rto ánimu’̂ le s  iciorresponideBr- 
im  SL Mim^Bmáa **AdmmdshDWCÍóxi

-]
Rdilg’’, im titei2fd)a en diéha capita?!
D. Â iceniye Roig dVíiairtíne-ẑ  ja 'fin >áe' 
cedierpreimiihB la-te alunmois pnhrésid^ 
SGlGimuidad en M Reáil Aéadémia; deBe-| 
lias Aidé© dfei’San Garfíois: t  ' J

' Oonsiid^erarfo' que él expr©sisóte 
go ide eoRidlicloníeis -reúne -las 
Cía «casoB cotmu eí presente; de - 
don lo p'rcveniidlo y en uso de . 
buciones prorpilas idél Protectefeiado,  ̂
■que se eoñtrae »c|li ,artf(culo 64., m. 
de la Instrucción vigente.

iS. M.: él Rejy D.. g.) BQ ha se 
diisponer-r 

ilA Que se ■•aprueibie el cü ’ad-ô  < 
go id!£i eGndücWies para llevar 9, - 
en pimlicja lautestja., venta^de | 
Ifeimuebi'GiSi, s i t e  fcn Vialmcita: uno, 
rifiuufeTO 44 jáe íki iceitle de 'P1 y 
y ot(?>o-, .el 14 tíie h-i Ensendra^^ 
radés, 'resp>ectivfeunente, en 
30.006 pesieíjata istrgún taeáimóii/

,2.° Que unía vé '̂ jefectuadE la - 
bafsta íse sioimiefa ,a la- ^probiaidiiós:- 
Protectionadia..'^^ - • . 'v ‘b

De Real crdlen Jo dl%o «a Y. %
SU conioci-miieíito y demás' .efectos. Dí'éág 
girarde ¡a Y. J. muchos lañois, 'MEdlrid^^d 
de Julio de 4922.; ' v ■ ■ .

" í'V MONTtaO

Boñor ,SLLbs'CCírcit.acio csitc Miinfhtcelío*)

‘ limo, B r.: Visto el ex¡pediente 
c'lasificaoión d.e Ja Fundación-lefaidqi 
dejado por D. Manuel Martínez Ajíqp-i: 
3m al p.ueblq d e . Riba-ílumia, .Ay^í^^ii 
miento del mismo nombre (Ponteve-i 
d ra )i ^  j

Resultando que el Sr'. Martínez AP-i 
ionsín, por su .testamento otorgado enrj 
Buenos A ires el día 10 de Octabre d ^ |. 
190‘7, ílegó la suma de 5.000 pesos dÉ  
curso legal para repartir, la mitad en- í̂ 
tre  los pobres del Ayiintamienta dél 
Ribadumia y la otra mita-d a favor ^  
para tel sostén de las necesklades del 
Escuéla, cantidad que invirtieran 
señores^ Párroco, Juez munic,:^al 
Maestro de Ribadunnia adquiri€i>do 
tules do la Deuda púMica por un  ̂
d'8 5.590 pesetas, valores que, -por 
den de la Dirección general de 
ra  enseñanza de fecha 6 -de JDíc 
so disponía, se d(^psitasep, con 
te r de intransmiisíhles, eq. la sweuyg^  
del Banco de España en Pontevedra^ 

Resultando que por Real orden de 
de Junio de 1921 se interesó del 
sul de España en Bu-enes Aires, y  pori 
conducto del Ministerio de Estado, W  
remíisión de un testimonio del testa-: 
mentó otorgado por D. Manuél MartD 
nez Alfonsín, dcéumento remitida p o r 
aquel Centro ministerial con fecha 27 
de Julio último, en el que aparece la
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Cláusula reilativa al alegada do que se

' Resultando! que en esfje expediento 
# e  clasificación consta que se ‘ha con- 
ftéedido audiencia a .los interesados por 

plazo de quince días, habiendo in- 
^ îonmado en él -favoraMemente la Jun- 
fta provinciaíl do Beneficencia de Pon- 
ítevedra:

iConsiderando que, conforme al ar- 
’HícuIo 2.® del Real decreto de 27 de 
ISepiiembre de constituye las
Ipundáciones benéfico-docentcs el con
ju n to  de bienes destinados a la ense- 
'^anza, educación o instrucción e incre- 
íínento do las Artco^ Ciencias y Letras, 
^u y o  patronazgo y admLni.stracióii fue- 
Wa reglamentado por los resnectivos fun- 
#adores o en nombre de éstos, y con- 
Sado en igual forma a CorporacioDGs, 
Autoridades o personas determinadas, 
y  ía Fundación-legado do J7. Manuel 
ISíartínez Alfonsín reúne estas condi
ciones y, por tanto, de índole bcnéñco- 
partícular docente, debiendo clasificar- 
^̂ e a tenor de lo disipiiesto en ed artícu- 
%  44 ¡do la Instrucción de 24 de Julio 
€ e  1913:

Considerando que el Patronato de 
%sta fundación, según la cláusula 4.-'̂  
-del testam ento otorgadu por D. Ma- 
unuál M artínez Alfonsín, corresponde 
1B.I ;Sr. Gura párroco, J.ucz municipal y 
^Maestro de ¡la Escuela de Ribadumiá, 
?̂con la obligación <̂e presentar presu- 

‘̂ n e s io s  y irendir cuentas periódica- 
=̂5ínente a  este Proteclorado,

S. M. el R ey "(q. D. g.) se ha servido 
'düsponer:

ü."* Que se clasifique cew'o benéfl- 
íiico docente particular el «egado ins
titu id o  por L>. Manuel Martínez Al- 
‘íeBvSín a  favor de la Escuela de Riba- 
^ lü i ía  (Pontevedra).

Que so confirme en 0 .I: Patrona- 
ílo al Sr. iCura párroco de Ribadumia, 
Í^ue¿ m unidpal y Maestro nacional ae' 
i a  Escuela del citada Ayunfamiento 

vcon Jasofbligación de presentar presu- 
y  rendir ouentas .periódica- 

%iento al Protecto'rado.
3.® Que los valores icTe 0ste 'legado 

conviertan en inscripeíoiies in 
transferibles a nombre de la Fundst- 

^ ió n , de confo.rmidad con lo precep
tu ad o  en el artículo i i  del Real de- 
#feito (fe 27 de Septiembr^ de 1912.

4'.* Que ¡esta resolución se co.mii- 
Ifeicíitó a dos Gentros y entidades, que 
# eñ á la  ei ártícullo 45 de la  Tnstnic- 

de 24 iFuJio de i 9*13.
Dé Rea’í orden lo comunico a V. L 

. .su conoicimtento y  demás efec- 
piost .í>ios g u a r ^  a V. T. imicboy afios. 
^Máíífid, 26 do Julio de 1922.
-  ‘ ENTEJO

StelííTOce'tarío de esto Ministerio.

limo. 8r.: Goa motivo del expe
diente inco;ad'o poir .td AyunlamientoNda 
Puentcareas CPontevedra), sobre mo
dificación dteíl (arregio )G!SicoiIíair, la Gomi- 
sión permanente del Gonsejo del.-Ins^ 
trucción pública, iba cmJitid'o -el .siguien
te idic (amen:

^-EI Ayuntamiento de Puenteareas 
(Pontevedra) solitíiita que so resuelva 
(pi:e leü distrito* ies'coíl'ar did Bugarín, en 
aquel Municipio, ílcí formen 'los grupos 
de ipübiladlión BngalrSn y, ¡Prado, con 
unia EscueLa dd asistenjcia mixta, y 
que al de Arc-as le correspondlen ila.s do.s 
Escmfias que hoy tiene; fundándose 
en que asií reiSultará divididlo icil térini- 
lu) muT!!Íe.ipa|]j en veintijún distritos con 
treinta y  dos Escuelas, segim convic- 
ne !a la enseiñanzia y pidlió c¡i Ayunta
miento en |1'5 díe Juniio de 4915.

La Inspeiccióín infoirma' fa\;orabIe- 
méiní.e, y  ¡en igual Bdntiídio lo hacen 
eil Negíocüiado y lajSección dieit; Ministe
rio, ¡que profp'onen íadcmás que antas 
de ¡resolver ¡se oiga «a este Gon>sejo: 

Gonsádcrrancró ique jsiegún se despren
de dieil expediente y deil detallado im 
form,e d/e la 'In.speccíón, m  trata! úni- 
c.amente de unía 'aclairacion de la Real 
•oaúíen de 7 de IMa,rzo die Í911, que d i
vidió di Ayuritamionto de Puenteareas 
en veintiún dlstritas esciolares con 
trelinta y dos Esixi'ellas,.púasi en la enu- 
rnicración parece que por eriivata figaira.n 
separados ¡los puebilos contiguos dcB u- 
garín y Prado, que deben formar un 
sola distrito con Esicuela mixta, y se 
omitió el distrito de Arcas; y a  de an
tes ciriead’O' con dos Escuelas por el 
arreiglo escolar íde 1909:

Gonsfd'eirando quíe está misma ¡acla
ración ya filé redl(amada por él uáyun- 
tamicnto eín 19Í5 y ¡por la Insípección 
en 1917, sin que» hasta  ahora haya sido 
resuelto -nada (por’lá iSuperioIriidlad: 

Gonsid'erand'o que en todo 'Caso da 
favoTJíiíb'l'e resolución de data instan cía 
no impalca vaírlación alguna en u.ai nc- 
tUaíl diislíribución ni en el núm era de 
loLS idlstritos ¡escolares y  Escuelas d'e- 
teaTOinadios p o r tía éitada Rea||| orden, 
pues así vienen funi'Monándo de heclio 
y contribuye -ál 'mejor y iiiás ordenado 
servicio de fia ensenanzá,

Fsta GomiíSlón es dfe parecea'  ̂ qué 
debe; ia(M>ede!nse ia lo  ̂ síGlicitado, acla;- 
¡rando la  R©a| p tú m  d a ' 7 día-Marzio de , 
líO»!!, t€ín él sentido fdc que di distrito 
escolar dje Bíixgarínv del Ayuifiiamiiento 
de PúcnteaiBás, Lo Íormaí! Los grupós 
d ep o b íteó n  Bugárín y,.Pmd-o,..«n u m  
Escuela ú n t e  de asiistehicta. •• mlxlsí/ y 
que el de Arcas le- covi''eKpondea las 
dos Esc‘i ú f e  que

G a c e t a  J e  M á J r í c f . - Ñ i í m ’; 9 .2 f  
  :  --------------------------------

S. M. ¡eil Rey g.);, dfef íTOjardía
con dlicho .dictíanién, Be lha r e 
solver como en ,él misfriK)

De Reiail ordén 1Í3¡ digo la ¥ . I. pa®  
su jconocimiento y démá,s cféétpSv ¡fíé- 
biendose dar trasilado, de Ja pr¡e¡S'Cntb 
por la Inspcicción pro^^incfal dje 
meíra enseñan'z/a lal refieridq Ayufitár' 

I'mliento-. Dios guiairdbt a  V. I- iinuchOi  ̂
añO'S. Madrid', i2'9 de Julio díe 4922. ' ;

MOI^TEJO ■

Be ñor Director gcneiral de Piúrp^cra ea» 
•señanza.

limo, Br.: Vacante en e! Beal Gop-, 
servatorio de Música y Declam ación 
de esta Corte, por defunción fie |á- 
señorita Gloría Keller, que ]a dê -̂ . 
empeñaba, una plaxa de Profesó?' 
supernum erario  de Solfeo, dotada 
con el sueldo de 2.000 pes-eta-s: 

Resultando que la citada Profé-.,
, sora fallecida había sido nom brada’, 
en virtud de expediente, en el cual,, 
por im periosas necesidades do la re-»; 
fcrida enseñanza, se consul|ó a l  
Consejo.de Instrucción  públicn ácer-. 
ca  de la conveniencia de prescín-» 
dir, por excepción, p a ra  dicha dis-̂ ¡ 
ciplina, del precepto reg lam entárió  
qué dispone • la amortización ú e V  
Profesorado supernum erario  dejL 
Centro docente en cuestión* 

Resultando que el Alto Cuerpo' Com 
sultivo de referencia dictaminó en su 
sesión plenaria de 14 de F^ebrerq 
de 1920, en el sentido de que de-*» 
bían -suspenídersG los efectos de la 
nrencionada disposición cuando s© 
tra tase  de proveer vacante-S' de -Sol
feo, a cuyas enseñanzas co n c u rrí 
crecidísimo ' núm ero de alumnosV * 
por ser, por su carácter elemental., 
y genérico, de im prescindible co-t 
no-cimiento p ara  todas las o tras e n - .. 
señalizas que ya especializadas y  di;̂  ̂
versas reparten  el contingente es^ 
colar en núcleos m ás reducidos: |  1 

Resultando que al quedar hoy van 
cante una plaza adscrita a la alu-i 
dida enseñanza, no sólo subsiste 
él motivo que originó tal dio tapié 
sino que puedo y debe considerarsé 
confirmado por lá experiencia, yá 
que por, fo rtuna y  p a ra  honor déf 
R.eal Coasei'vatorio, su matrícula^ 
aumenta, de año en año:

Considerando que a las re.soUi-M, 
cionés m inisteriales de este Depar-? 
tam ento, garántizadas* en  su ac ierto  
p o r el unánim e favorable consejó ' 
del de-InstrucíMÓn pública, debo dár^ 
s-eles cierto carácter de jurisprú^ 
d ene i a adminis'tratrvaj |  .mtentraf, -
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Subsistáis: las razones’ que las mo- 
\ivaron, como en este caso aeontece: 

Considerando ¡que en tanto en 
eiianto las disponibilidades del p re 
supuesto lo consientan, es íunclón 
propia y obligada de este .Minist-efio 
atender icon ellas al mayoir auge y 
aprovechamiento de las enseñanzas 
que son siem pre m ás fecundas en 
positivos resultados, cuanto m á s  se 
reduce el número de alumnos para 
cada ejercicio docente, lo cual lleva 
consigo el aum ento de P rofesores; y 

Considerando que ningún estím u
lo hay m ejor para  los alum nos co
mo lel de que éstos vean, recom- 
p- o ns a d o s sus m é r i t o & y c o n s-a g r a d a 
su axiMcación extraordinaria, con 
nom bram ientos do Profesores, do 
cuya com petencia viene a ser ga
ran tía  suficiente su .brillante ho ja 
de estudios,

S. M . e l  R e y  (q . D, g.) ha tenido 
a  bien nom brar .Profe'sora. Supér- 
nunreraria de; Solfeo del Real Con- 
'S c rva to rio  de Música y Declamaciúii, 

rde JMadrid, con el sueldo anual d o ' 
§,000> pesetas’ ia Ija (aducirita 'P iiar 
.Blasco -ArambuTu, cuya h o ja  do cs^ 
ludias se inserta  a continuación.

Real orden lo digo a Y. I. para  
su  conocimreato y demás efectos. 
I>ios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1022,

MONTEJO

iSeñor Direcior general de Bellas Ar-
tes* ■ i. , i . . . m ^

Bofa de estudios de doña P\ilar Blaécd 
qj Aramburu.

/ ^Oilfeo: Prim ero, segundo y ífu^cer 
iaño todos sobresalientes, y prim er 
JiTOTiMo en el tercero.

Piano»: Primero, segundo, tercero, 
bimrto, quinto, sexto y séptimo Año 

sobresalientes, y prim er p re 
finió cti ol último.

A nnonía: Prinieroc segundo, ter
cero y €>uarío año todos fíobrelalien
tes, y prim er premio en el últim o.

^m o. S r.: En virtud^ de I0  precep- 
fluado en la vigente ley de Presupues
tos, . .c ■ -  I

S, M, el Rev' (q. D. g.) ha tenido a 
bien coníirmar eií el cargo de Profe-, 
sor numerario do Matemáticas y Fí-  ̂
sica del Cilqbó, de la Escuela de EsLu-. 
dios Superiores del Magisterio, con el 
)sueldo anual de 8.000 pesetas, por Ic- 
«nr el número 8 bis del escalafón de 
dicha Escuela y 2.000 pesetas más por 
iciimtiiación de las enseñanzas de 
Cosmogi'aífa y que percihifá a partir 

!.• de Julio últimO; a P . JJanuei 
" CGía Miranda.

De Real ordfn lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. much'GS años. Madrid, 4 dé 
Agosto de i  92,2.

MONTEJO
Señor Director general do Prim era er> 

señanza.

limo. iSr.: Por ün erro r debido a 
no encontrarse im presa la p a rte  del 
presupuesto de esto M inisterio co- 
rresipondiente a la p lantilla del Pro.. 
fesorado num erario de la Escuela 
de Estudios Superior-as del M agis
terio y a desconocerse que en el p re - 
supuesito vigente .figuran seis p la 
zas de .Profesores num erarios de 
dicha Escuela, dotada cada una de 
ella s con el siíeldo anual de ROO O 
pesetas’, por lo cual se dictó la 
Real orden de 29 de Julio  rectifican^ 
do la de 1.” del mismo Arnés y am i- 
1 and o el a se en so co n c e di do a d o n 
qieodosio Leal y 'Quiroga; pero des- 
Iiocho e.sc erro r y teniendo en. cuen- 
iaí que la vigchíeiley de Presuptiea-?^ 
tos rige desde el l.o de Julio ú lti
mo y que en ella se establece el nú
mero de plazas de Profesores de la 
indicada Esíciiela, con el sueldo 
anual ‘de 8-000 pesetas, de que que
da-hecho m érito, ■ '

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que rectificada la Real 
orden de 29 del pasado, quede su b 
sistente la de I.'* de Julio y, por con- 
sigaiente, qué D. Teódosio L ea lQ u i- 
roga, cotmo en ésta se díjce., perciba 
el sueldo anual do 7.000 pesetas, a 
p a r tir  del 28 do Junio  de este año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coñoelm ientó y efectos. Dio.s 
guarde a V. I. múchbs años. Madrid,
4 de Agos»to de 1922,

MONTEJO
Señor Directoiy general de P rim era 

enseñanza. •

limo. Sr.: Cumplimentando lo dis
puesto en el capítulo 4.% artículo 2.®, 
cbntcepio 5.'* dé Ja vlgéiitc ley de Pre
supuestos, : i

S. M. el R e y  (q. D. g .)  h a  resuelto 
que el antigmo Jefe de Beccién Admi
nistrativa, a Jas órdenes de la Direc
ción general dcí Primera enseñanza, 
como funcionario excedente activo a 
extinguir, D. Ramón Vázquez Yáilcz, 
pase a disfrutar el sueldo de 7.000 pe
setas anuales, .con efectos ecoaómieos 
y actoinistrativé'S, a pártir día U  
de. Julio último, expidiéndosele, des
de luego, el oportunq titulo adminis
trativo.

¿De Reaíoíden lo digo a Y. i. para

su eonocimiento y demás efectos. Dio>sv 
guarde a  Y/ I, mucüos
5 de Agosto de 1922.

MONTEJO
Señor Director general de Prim era íea>f. 

señanza.

limo. S r.: De conformidad con gL 
dictamen de la Coimi-sión permanento? 
del Consejo -de Instrucción púbiiea y?, 
en virtud de concurso previo de traa-r' 

Jado,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

bien nombrar a D. Pedro Collado y  
Fernández Catedrático numerario 
Dibujo del Imstituto general y técnico^ 
de Valladolid, con el háber anual que 
actuaimonte disfruta, bahiendo d fe  
puesto S. M. que la cátedra de 
asignatura que, como oonsecuencia dé- 
este no.mb-ra!mtenio, ¿resulta- vacante en 
el Instituto de Logroño se anuncio- 
para SU provisión al turno que corres-: 
ponida.', . , A

De Real orden lo comunico V. Lt 
pura ;su co-nocimiento y demás efectos,w 
Dios guaide a Y. 1. muchos años. Marr»̂  
drid, 7 de Agosto de 1922.

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Mimisterid,.
Méritos servicios de D, Pedro Collado^ 

y Fernández.
Profesor nunien'ario de Dibujo de|i 

InslRuto do Logroño, en virtud de opo?̂ > 
siíción 'V Real ordeoi de 21 do Juni#. 
do: 1904.

Bachiller en Artes.
Autor de dos obras informadas fa> 

vopablemento por la Real Academia d ^  
San Femando y por la Comisión p(3iV 
maneuto del Gousiejo do InsLr’ucción^ 
pública.,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) s #  
ha servido conferir a D. Julio Mangan 
da la representación de esté Minisict 
rio en el XIY Congre.so de Esperantfli 
que se celebrará en Helsíngloss del % 
al 16 del actual, asignándolo la remui* 
neración de 1.500 pesetas con cargo al* 
capítulo 3X artículo 3.®, concepto 2.* 
para pago de asignaciones a los D elc^ 
gados oficiales en Congrc.sos en el ex-* 
iraiijcro del presupuesto vigente y 1% 
obligación do redactar una Memor% 
comprensiva de su gestión y de la lar 
bor del Congreso, que presentará m  
el plazo de dos meses en esto Minisn 
ierio después dcí regreso do su v ia j% , 

De Real orden lo digo a Y. I. para sii^ 
conocimiento y demás efectos. Diosfc 
guarde lá Y. I. muchos años. Maüri%, 
7 de Agosto de i922.

MONTEJO

Señor Subsecretario dé este M ínist» 
rjo.
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I íliiio. Br. : M. ñl Mmc (q. D. g.) se
0b.a servida é is^ iie r  que ai Profesor 
pyndarbte del Laboratqrio do Medioi- 
|fia . legal, D, Joaquín de Luna, se le 
feom'bre I>elegado  ̂ oñcial de este Mi- 
-^tósterio para es-liidiar en el exÍTanje- 
l^d o s  mqtíKios y la c^rganizacldn de los' 
laboratorios -de Eidlogta Experimen^ 

y  -;:Lí-eaétiea, eon -la asignación de 
. ♦̂8.00; pesetas,; e<on eargo al capítulo 

concepto 2.® deL Presupuesto vi- 
|gente, debiendo presentar al regreso 
|áe su viaje una Memoria detallada del 
^liesultado -de sus estudios.
 ̂ ODe Real otcden lof digo a V.-1. para su 

yconocimiento, y  demás Qfeetos. Dios- 
iguarde a V. I. muchos años..:Madrid, 
íi.-de Agpsto de 19'22. . ‘

MONTEJO
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bñor^' 'Subseeretario  d^ 
'rio. '

este Ministe-

...ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (q. Di g:.T 
„|í'a tcnddo a bien disponer se anuncíe 

concurso de traslado, de confor- 
.|.miidad co'n lio establecido en e;l R eal 
¿fecreto d.e 30 de Abril de 19Ib, la  
tpnovisión de la iCátedya de A gricu l
t u r a  y Téenicoj Agrícbia e industrial, 
í|si^caMie en el Instíiítuto; ^general y téc^ 
ipácn de Pontevedra.  ̂ ' '
c (Da'Real ord<^ lo digo a. ¥ .1 . ,p a ra  

•CGnoeimiénto y demás efeotos. Dios 
(:fuard'e n/ V. 1, muchas años. ¡Madridv^ 

iAgosto:dnvl922. : , '
I : I i ■. •■MQílTELO^

^eñ o r 'Subsecretario de este BPinis- 
iterío,. ; ' • - m

ílPío.cSiv: .De nóñíorntMad con fo 
/dispuesto en las Reales órdenes de 
(1̂ 8 de J u n ia  ,.y 2 3  de Diciembre 

'̂ dTó IRIS, .. I I i / 
r  'M. el B,ey Cq. D. g.); lia  tenido a  
fh im  disjpaneí ee anunicáe a concur- 
>so prev)Iío de tras íad ad a  provisión de  
.(fá p laza de Profesor de Caíiigrafíá 
pdhll In stitu to  general y Mcnico de 

^jÓviedo. : ! ' i.' i;
1 D e Real orden lo digo a V, .I. p a ra  
Van iconoeintíimto y  demás efectos.. 
cD íqs guarde a ¥. Iv muebOiSi anps; 
.ÍMadriid^ 7 de Agosta^de 1922

 ̂ - ■ i.-- M W i m o
•^ñ.or iSubs'éorctar io de este Mini-s.-- 

tprim p m .!.

Sír.:j D ^ conformiiclad con lo 
j)r©puesto ^lá E^aaultaé do Medici-
ma de la Universidad Genka4 en eum- 
plimleatoi da lo ’ pafecéptuado en la 
•Real arden de 20 de Abril de 1921, 
ir M.. etl Rey- íq. D. ,gñi há tenádó- a 
bipili .disponer que el Gatedrátiíscb^dd^

las expresadas Facultad y Universi
dad D. Julián de la Yilla y  Sanz se 
encargue, por acumulación de uno de 
los dos cursos de la 'Cátedra de Téc
nica Anatómica, debieado percibir por 
este serviico la gratificación anual de 
2.5G0 peestas y cesando, desde luego, 
en disha acumulació'n, el Auxiliar se
ñor Toledo.

De- Real orden lo*, digo a ¥ . I. -para su 
conocimiento y efectos coinsiguientes. 
Dios guarde a V.. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1922.

•MONTEJO
Señor .'SubsecreLario de este Ministe

rio.

limo. iSr. :' De conformida)d con lo 
p recep tuado  ¡en el Real decretO' de 3 
de Marzo del co rrien te  año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryido 
noimbrar los siguientes Tribunales 
para juzgar las opasicioines a las leáte- 
dras que.' a continuacién se c itan : 

.Derecho m¡er can til de España y de 
lais principales naciones de Euroipa y  
Amáriea,. de Bantiago y Murcia.—Pre
sidente:; D. Adolfo Banilla,, Consejero 
de Insirucción publica.' ' 

,¥o©ales: D. Antonia de: l a  Figuer'a, 
Oateárático de Zaragoza;..D.. Antoníu 
píaz Do'mínguez,: dê  Granada;: D. Ri
carda de  Checa, de Sevilla, y  D  Ricar- 
do IMur,, de .¥alenaia.-' 

iSuplentes,; D. Lorenzo jde Benito, de 
la Central; D. José- María Boix,.'de. Bar
celona; D. Prudencio •Ptequejo, , de Sa- 
Ia.manca, y D. Joisó. María González 
Ecíhávarri,, de Yaliadolid, .

iPerecbo. romianQ, de Salamanca..-— 
Presidente, ' D, iLuis. MaMonado, ex 
Co;nsejer'o de Ins-truoción piúbilica.

Vocales': D, Joe,é !Gast,illejoy Catedrá
tico jde la Central; D  Rafael Aaosta, de 

-Granada; D. Joaquín Ros, de Valeneia, 
y D. José Fernández González, do iVa- 
fladolld. ' ’

iSuplentes: D. Eusebib Díaz, iCate- 
drático do Barcelona; D. José López 
d o  iRuoda,. áe:,Sevilla; D., Manuel Tra- 
feiasas, de Oviedo-,, y D  LaureanO: §án- 
:obex iGaliogOy, de. Mu^^

De Real orden lo diga Oí .V. L pára 
sueonacimieifio y torvas: ofoetas. Dios 
guaada a V. L m uchm  añas. MacUdd; 8 
do A g to a  de 1922. ; l,

tV ñ /■ V: ím o n tejo  ;
B eñ arB u b sécre ta rio  do  e^éo MIMsIeria.

tablacimiento por el excelentísimo, se- ; 
ñor D. Angel Aviles Merino, Senador | 
por la Real Academia de Bellas Artes dé ■! 

.San Fernando, consistente en 310 cua- ó 
dros con lienzos al óleo, acuarelas y ; 
dibujo®, más ynia cartera con 30 dibu-¡ ; 

jos, acuarelas y aguafuertes, origina- 1 
les de celebrados artistas ; antiguos y  ̂
m.odernos, y constituyendo tal dona--  ̂
tivo una maniifestaeión fehaciente del 
amor y cultura artística del referido ; 
señor, avalorando €on( su. generoso. : 
desprendimienta el tesoro artístico  ̂
del Museo Provincial dé Górdcba y en- ¡ 
riquecicndo con ello el patrio, en ge- [ 
neral, ' r i

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a | 
bien disponer se den las gracias al i 
Excmo. Sr. D. Angel Aviles, por sir i 
ccnducta digna de loa, .que ha de me- i  
recer el aplauso de cuantos se intero^ [ 
san por la prosperidad de la cultura i 
artística española. ' I

De Real orden lo digo a V. I. para o 
su conocimiento y efectos. Dios guarn ¡ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de ; 
Agosto de 1922 ’ ' u ' :

■ ■ 'MOiNTEJd [

,,¡Señor. Director de Bellas. Artesy ■[

limo. Br. r Vista fh comunicación del 
Director deí Muséo Provineial de .BéTj, 
lias Artes de Córdoba, dando, cuemtS 
del ingreso en dicho Mmeo deí im- 
Dortante doriaiivo hecho „a dicho- I s a

: limo. Br. : S. M, el Rey ' (q. D. g í  I
ha  tenido a. bien nom brar, en vir-  ̂I 
tud de ascenso de antigüedad, Ajlixí-í I 
liar de ,segunda elasé de este Minia; ]

¡ terio, afectos a los Centros que ad. 
continuación se ex:presan, eon el* 
sueldo anual <de 2.00R'peaétas, quei; 
percibirán con cargo a l'eap ítu io  ¡ 
artículo 8 r del P resupuesto  vigente; i 
de este Depaií'iamento, .a contar des'^ f 
de el día 1.° de Julio  últim o, a los  ̂
Auxiliare^ díe tercera D. LeonciQ ; 
GonzAléz-Salmón y Evrard,, a  la Es-  ̂ ; 
eu-ela, de Artes y Dflciosi de Granada.; ; 

i D. Dedro G uerrero  Martín, a la dM 
■Málaga.; D. Ju an  Péféz M irat, á  D ; 
Ju n ta  de Excavaidohes y  Antigüedad/: 
de^.; D. Ju lián  del Pozo y  G. de lo  ̂ ■ 
'Barrios^ a la  E scuela de A rles y Oíi-< ' 
cios y Bellas Artesi de Barcelona^ r 
D. Rafael Tramoyeres Blasco, a la ; 
Bellas Artes te  Valendia; ’D;. José 
Lera;Iiéi^i?-Dbirera, a lajde.A rtes y i 
Oficios} de Córdoba; D. Pedru TeL | 
xidó Palou, a  l a  B ibllateca Bopulari  ̂
de Barc cloná; D. Daniel Dérez. Fior-« 1 
no, a la  de  ̂Bal am anea; D. José  Fa- 
járdo Be:î dlla, a la  . de (Granada; don 
MermenegiMo del Corral, a  ía  de.Za^ 
ra:.gosa; D. José. B krra  Fernández, a 
la -de B ^ t ia g o ; D. F ranelsca  Ferrari^

I; do Aseusio,^ a  la cje Valencia, y idó í 
; F iie i'B aárígucz AleaMe^ a la  da Va^
I .Ifadolid.' ■ r i  ■ . ; \
( De ílea l orden lu efigo a V?. i



‘v!su w.Hoeimienbo y efecto,s consi- 
/%uientesi. Dios guarde a  V. I. m u- 
iCSiOs años; Madrid, 19= de lAigô sio

; ^  : JdONTEJíO::

Bcñor Subsecretario de este M mis- 
terid. .

üimo. íSk*. : 2Íuterriizí^a' es’a Dirección 
%eneml^O!T ell artieulk) deit i^c^á:;d!e- 
kjci'eto do 22 dci JuliOídie i9 ‘j¿2 paína-ad- 

inoiblíaje eecoílar opa destáno: a 
, ilaa Escnellpsr\naioion!aflei& ;difi pirimem en- 

i^añanza:
: Téiíitesado en ciienrtd: qno aun cum -
iPo leJ ¿mpcrfee d'e dfji’iho ni*Giíb].aj'e e^co'-: 
ite, que añora puede afdíqui'rirjse cosn 

ail Tap'ítTÜo 5\®, aírtícu'io 17, con- 
&qp.ío 27 ddl ¿Pimsnipuíejsio AÚgButê  no 
^>uede exCíetíter iu ■cíantiídiad de 2ñ..Ĝ :)lj 
P'eseljTis dP &U iaTiporbe total, íToinvki^a, 

'lao obs-bantie, que.Asm 'adíqui’Sáeíión so daga 
^  forma que peT-niita aqudiaüar l á  
íbondad y ‘ti c<oste didi. mñamoy y qru '̂ se 
¡¡Bísiimido induadírÉa niacional. dedica- 

a s u Mn îcíiíCíián: i .
I  ; iCknLsidteaTaindo-que ei Museo óPedagó-  ̂
dgico i^.ajcioníd emitió el 23 de. Abril de 
):i'913 im fumiiTOíao infomitv reicomien- 
feudo, como imás con¥euiente paíFa las 
pacuidlais •las masías-tenc-os bipersona-: 
\1>GS, modieilo do diioho iVíuseo, por ser* 
i)ou)tre -Oih'us, que reúne mejoresici^^ 
iSaii.éi oincsi hi’áiéj^cas. y pedagógiC'as: .̂. 
y  A&tpis 'ie2 ínfarañe d^ la Oon^.i^to 
[iisescóSa dei iinai>caú¿̂  ̂ pax:^onioadio fes 
(testes suje lause ia adquft-.
¡Widión̂  de" m'oiMaje escolar, y lo dis,- 
jixuñsto eiacieft nÉmaae - íiÉ̂ o drlC)  ̂
lo  ñ6 'de la  ley de Gonta^íilidtór quB 
[¿xoeptúa de t e  formalidades de l-as 
|; îil>aistas o co5íc?urí?os los servidlos que 
jino excrfeo de 25^000 pesetasgen su mi-. 
^ortedolM ,, ^tíMtataindo^ 
í^ue se ejetxxte^u por 
'( 6. M» el’ .ílo- (q; D. gr)[? ihaí,, tassdd  ̂ a 
í|)iien dlsppffíír: ; , . : ; ; - 4 -
, 1 .0 . Q ue se g^ouvpq»u .̂ a p o a ^ r u c ? -  

Ifo tó  uaciionato d!e moSdiajo .pedagó 
)̂orai 'que en ql iénoró^ 

laiS;,, coniaidioa, de^í^ di da f e . pufefea^* 
Jeiiüjn de 'cisía/lteiál otóem <m la  Oasetai
t msoaitan Ministeífe,

ión |í 4̂  los motítolcis óe .mcsas^-banca^ 
|>ilpcí.wM, quc d^^ ai cua'-:
f rd  dé modíid'asñy a  la foirma del 'mo^  ̂
t o o  dcil .Muiscb Peda^ógiioo Nacíonail 
reicómenfedSo en» el ditad-o informe, a  
ibuyo fin se facilitoá  a OTantoB lo sbv 
i|i’ci1>©n el foiietc an. que" sie fruserba'df-í 
feiho informia y la fotogmfí/a d'eft miod'elü; 
,] ‘2.0 -Las íiri'asiais-íbairiras 'se ,coa:isimi-: 

 ̂ tefe de nnáidam saca da Bsitarán
[(bami zadoíl; y prov*iistos' d̂ e f e s  ■ tinteros 
>de poi'caMuia con armiaiduratde latón, 
f 3.« A tía pd€}se>ntiaición de los mocre- 
¡.to ddl>eranh afjonanañar una instancia,

a  la  qun so unirá len un soibre ceirradO' 
nota dé prscá/os por unidad, por gmpo^ 
do iciien.y por la  totalidad;que ,sio cons-; 
truya, acomiimñaísda también* a la dns- 
tanc.ta un .proiquls • dell. sistema de en-: 
isamMadura eir^leíafe en cd 'talilero- 
pupálB© y/ 'pJcis id® lâ  mesa, que deberá 
tcofnsLruüw ^e m ofe quet tenga la 
lidez nê êsaa?-.!©̂ y se evite en  lo posibliQ 
el o diiiaiarse per los. cani-
liios' de temperatura»

47 M número de mesas que han de 
címí^truírse noi será miayor ideil que al- 
íxaiice en isu lotial importe la suma do 
2Ó.OOO pesetas., t

6.0 Las dos terceraS' partes del nú- 
niiGro dici lais mesas deberán ¿ser' de los 
túipos de nueve y  once años, señalados 
en di cuadro de imedidas, y las demás 
do lois tipos res tapates.

67 Al pTócio d valor de cada masa 
m  ixiK!lufe‘á tcl 'de*"feu einibaiiaje, y com-. 
pronietiérMóse ía  Gása cíjnstriictora a
f.)Oiifer fie porte la estación de
í'arriOicaarri más pró^áima de'l pueblo en 
epie radiqim ilai Escuela d  número dé 
ml^s-bá¿ixó(sLqfe se le adjuidiquí^ que 
no ^ jrá  nunca;; mayor de cuyo
efecvto: so facilliéarán .por la Dirección 
igenei'al loe datos neicesarrois ptiira el 
envío de las a lois puntos de su
(fe fc o , . c • ’

77 , Da €áaa constructora ¡quía se en-í 
darguo do- estO'S s'eiríviaiois lo realizará 

plazo f e  un mies, a  contar d esde 
eíl día en que se pubüiqtie en la  D a c e ta  
í á ' r e ^ ú ^ M ^ o n e u r s ó /  ; • ■ ^  

87 El íé  ^s#va>  ^  - dio-
■reicho de insipeciciónar ila cJlase y ,ciáli-: 
dad de las mesias-banicofí, dejando de 
menia tíM; fenstector t e  qfe* no ®s-: 

^iJÍpsl^fes al; moiiMo . elegúdn, -o no 
reú:nan las eoriidiiciiones. de^-^olid.e2¡ ne-. 
pesarfes.  ̂ ■ ; , ■;•

De íl^cáorden lo dlgO’ á Y.;X para 
au^-eonoicimiíeriito y deipiás efectos. Diois 
gu,aí:de.a L muctos. añoa Miádri4.
10 de f e  á922^

MOHTEJO .

BéSoir DIrígiotái  ̂geinierat f e  PcM em feN  
steianga.  ̂  ̂ »

jREAIJES ^
Ilírim S. M. el OFIey (q. D. ig j]  

que se au
torice para e<^uieB^aa? en el preaente 
a'ño económico poi’ ttasi entidades 
peticionarias y 'Con ; arreglo a los 
proyectos aj^rofeadoat, áa. doiislruo- 
ci45f fe  los p u en te s  sobre el Anda- 
rax en el camino de ;¥iator a »la,es- 
‘ta^ián  f e l  ferro^m^ fe  HuércaJ a 
Almaida. v, siotee . @1 mto Abla , en el

camino de Abia a la estación del fe-.; 
rrocarril, número!s 304 y  40;9, .por la i 
cantidad de pesetas 25,:000, p a ra  í 
cada uno, como parte de lias subven- ¿ 
ciíones concedidas por Reales ó rd e - , 
nes d:e i2T d o Ju lio ^ fe  íó ^ i  y i 3 de i 
Noviombre del ñíismo ^ñO,7^espeo-. 
tivamenio, y con cargo a l f e p ítu -  ’ 
lo 21 del presupuesto vigéntfe de ‘ 
esto Ministerio,g y que m  refebilito í 
eei crédito de 2^-000 pesetas fence- 
dido paira el pásíado 'í^ m éstre  con 
destino a las obras del,puente sobre 
la Ramblat de iFiñána en ebfeamino 
de Abrucena a la estación de Abla, 
con cargo á ’l m ism o capítul©» i 

De Real orden lo digo a V; I. para 
su conoícimieúto y demá'S efectos. Dios 
guaríde a V. L mucbcig años. Madiid, ■ 
2 de Agosto de* 1922.

■  ̂ ■ . OP. A.
; R . DE

Señor D irector geñéral de P brás pú
blicas. i ! I

Brúo  ̂ Sr.: Rey (q. D. <g»5f*rfe
coniforimidad con lo informaido, -por' la 
Secieión tei’cera dél Consejo forestal y 
lo propuesto por ese üentro directivo 
del digno cargo de *V. I., sa ha servido 
disponer que se prac^^  ̂ el deslindíe 
parcfel del moínt^ núniero. 58 *dei Ga  ̂
tálogo f e  los. exccptuadfe; de la ,pro- 
yinciq, fe,^TqrfeD^^ W
líuocp epir-sq -colkid^fefe é<^%fe 
‘̂q?priiG!S: jS'aldi^JV ^  dJe ,.ta0 uerdo 

q onfe  preveníMo en. Olí fetículq 1§ fe l  
Real decreto de ;17 dé̂  Ecbrero-de 1901., 
80 publique esta Reall orden en .la Ga- 
CBiA DE íMaduid. ;

De Real orden lo .comunico a V. I. 
p ar.a su cono cimi ento y  efiectos corisi- 
g'uiientes. Dios guaridé  ̂ a T.. I. miidhos. 
año,'S. Madrid, 5 die Agosto fe 1922.

‘ Pt D.,
R. DE VIGURI

Sendr/Olrcctor feneral de Agricultura 
 ̂ .y  Mofees  ̂ .7

lim o . S r . E n  el p le i to  con tonc io sa^  
iadin 'iinistrativb pT om ovldo p o r  D. G u- 
in i^sín ido  G a rc ía  oo-ntra l a  R ea l o r f e n  
d e í  M M s te r io  d e  E o m é n to  d é  31 f e  
O c t u t ó  f e ^ 9i ^  ts©brA eoncurísb p a r a  
l'a a d ju d ic a c ió n  f e  sondeos en  la  c u e n 
c a  d e  s a le s  poiásicais; de  'G atakuia, se  
iba d ic tad 'é  ^ n i e f e l a  6 f e  M ayo ú l -  
tiqiQi cuyo. es; el s i ^  *

•‘‘F ífearm w  que- d ebam os .abso lver' y  
a b so lv em o s a  la  A # fe n i« ü tic ió n  genia- 
r a l d e l E f e d o  dte la  d em an d a  d e d u c id a  
pop  D. G u n íe rs in d o  G a rc ía  y  G a rc ía  
CQntra<Yla R eal o rd e n  d e  3 i  de Octubre 
d io , 194 9, la  c u a l doclai^anios firm e  y 
Subsistente. ”--, *' 4
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^eBíenda.

Y S. M. <3ñ Râ Y (q. D. g.) se >ha ser- 
íí9̂1-do difi ĵoíier Ŝfj cuiDtp̂ la la espr^^sada 

\ !  : M
3>e iUíafl otpdm lo digo a V. I. paj^a 
ooii-oidmieiito y d« iás oíecto^. Piots 

«guarde a Y. L miictos aüo<s. Madrid, 8 
^  Ago^o de iM2.

‘ P. D .,
li. DE YIOÜRI

4Se-ñor Subsecretario dío este Ministerio.

iimo. Vista la inetancia que 
i*con fe<3iba 20 de Junio .último diri- 
ígen a esie ^linisierio rYarios aspi- 
Taiitea a ingreso en la Eiscueia es
pecial de Ingenieros Agrúnomos, so
licitando se baga nueva eonvocato- 
ria de ingresí) en el próximo mes de 
íBep-tiembre, y el inform-e emitido 

•por el Director de dicba Escuela, 
después de oír a la Junta  de Pro- 
fesfores; teniendo en cuenta los pre
cedentes es tafbleci dos en afios ante., 
riores y perjujisrio que se origina- 

íría a aqii'&llos que súlo les íalte  úna 
asigixaturá i>ara ingresar en el cu r- 
i só eumplémentario de ía prepara- 
i-cién, ' ■

8 . M. el Bey (q. D. g.) se ba ser- 
i vldo disponer qiie, oomo gracia es- 
i pí^ial, se baga una nueva convoea- 
[ toria de ingresfo en í]a Escuela es- 
r pecial áe Ingenieros Agrónomos, en 
; él próximo mes do Septiembre, para 
aquellos aspirantes a ingreso 

T quienes le falta una sola aaignatura 
rpara ingiwar cñ el curso eompie- 
lanentario de la prepariición.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
;su conocimiento y demás ofeetos, 
DiOiS guarde a Y. I. muchos afio». 

;Madrid, 10 de Agosto de 1922. [
p. n., 

ft. DE VICTRT
Ŝeñor Director general de Agricul

tura y Montes..

timo, de acuerdo con lo dispú'esto en ©1 
páim fo 2.® deil artículo 49 de la citada 
ky, con cargo al crédito del capítulo 
1.®, artículo 3.® del presupuesto vigen-: 
to de -este Depártamento.

Do R.eal orden lo digo a V. S. para 
su 000001011600 y demás efectos, Ma
drid, J2 do Ago¿c de 1922.

CALOERON

Scíior Ordenador de pagos por obliga
ciones de osto Ministerio.

En ejecución d-e la ley de Presupues
tos de 26 de Jaiilio próximo pasado, y 
de conJoimidisiid con d  Consejo de Mi- 
niiŝ tros, I

'S M, el Rjíiy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a,D. Juan RidiiKpie Es- 
panragíOisa Asesor técnico dé este Mi- 
nisteriQ, con la gratiñcadón anual de 
6.06'0 pesetas, que deventg'ará desde 1.® 
de Julio último, de acuerdo con lo dis
puesto én el párrafovE.® del artículo 49 
de la citada ley y con cargo- al crédito 
dieil caíptulo 1.®, ai t̂ícuSo 3.® dci pre- 
supuestoYlgente -de este Depart^am-ento.

De Real orden lo- digo a Y. fí. para su 
conoolmicnto y electos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid,'12 do Agos
to de 1922, .  ̂ ~

OALDERON
Señor Ordenador de pagos por obüga- 

iciones de este Miniisterio.

MIMISTERIO
COMEROO

DE TRABAJO,
E ÍNDÚSMA

, REAIiBS ORDENES 
En ejecución de lo ley de Preŝ ^ptle«•< 

los de 26 do juno próximo pasa Jó y 
de cóiíiformidad con el Consejo de Mi
nistros, ■'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha jenidó a 
, bien asignaiv a D. Juan Mórex Pósaida, j 
como Subdirector de iñditélriá. la 
tiñcación anual de 9.060 
tíévengará deside eií díia 4e Julio ú l - ;

OOhii ejecución de 3a ky do Presu
puestos y  úo conformidacl con l̂ Con
sejo de Miniitros;

M. eá Rey (q. D. g.) fea tenido a 
biéh nombrar a D. Jwier Bueno Gar- 
ófá Traductor de Idi<3Tnás de eete Mi
nisterio, <5on la gi’atiñcáoióD amial de
5.000 pesetas, que desde ei
’.® de Julio último, de acuenlo con lo 
dispuesto en el párrafo 2,* de! artícu
lo 49 de la citada ley y con cargo al 
crédito del capítulo 3..® dol presupues
to vigento de esto DeparUuuento,

De Real oidc?n lo digo a V. S. para 
Su eonocimifinto y efectos. Dios guar
do a V. S. múchós Mes, Madrid, Í2 
do Agosto de d922^

Z:

Béfíur Gidenádop de Pagos per obliga- 
cíoswes de este Ministm*i6^

Minisiterio, con *e!l sueldo amml d*B 5.0*00 
pesetas, que -devengará desde él día
1.® de Julio último, de acuerdo con lo 
dispuesto én el párrafo 2.” (leí ĝ riÍGii-̂  
lo 49 do la oitada ley y eon caigo al 
crédito del capítuílo ai*Lículo 3.® 
del presupuesto vigente de esto De
partamento.

De Re«al orden lo d,igo a Y. S. para 
su conooimicato y demás efectos. Dios 
guarde a V- S. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de ,1922.

•CALDER61SI

Sensor Ordenador de Pagos por obligá- 
cioncs do esto Ministerio.

En ejecuci<3n de la ley de Presu*^ 
puestos y de conifüpiTiidad con el Cob-; 
Séjo de íMinistros,

B. M. el ;Rey (q. D. g.) ha tenido .a 
bien nombrar a D. Pedro Calvo Pablo 
Ingeniero Industrial ál servicio do 
esté Ministericr, can el sueiao aauai de
5.000 pesetas, cpié devengará desde/ 1.® 
de Julio último, de acuerdo con k) 
dispuesto en el párrafo 2.® dd  artíeu-^ 
lo 49 de la citada ley y con cargo al 
créd ito d el cap fin lo ' 1.®, artículo 3.® dei 
presupuesto vigente de est^ Minisn 
torio.

De Réal oíd en lo digo a V. S. para 
su conocirriionto y dcanas efectos. Dtos 
guarde a Y. S. muchos aftos. Mádrbi 
12 de Agosto de 1922.

t  GAnDERON

•S e ^ r Ordenador de Pagos por obliga^ 
ciói^es de este #iitisterio.

En ejecución de la ley de Prestí* 
puestos y de eoMoiiaidad con él Goii-i 
eejo de Minisíro.s, »

fí. M. el Rby (q. D. g.) ha téiriidó al 
bien nombrar a D. iGte.bríél Brioñés 
Ferrero Profesor -Mérantil al servicio 
de esto ilífeüsUn'io, con sueldo enxiáli 
de 3.000 pescas, que devengará desdo 
«i día i.® de Julio úlikho, de acuerda 
con lo dispues^to en el párrafo 2.®, ar
tículo 49 d© la citada ley, y con cargó 
al (M̂ édito del capítulo 1.®, airtículp 
del presupüésriú vigecTe de éste 
Dicterio.

De Real ohdca lo digo a 
su cónocirnicnto y dewiás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos aSoSi Madrid  ̂
12 de AgostoAte

OALDERON

Seííor Ordenador de Pagoé por obligad* 
cioms do este M'imsterio. //

En de Pr&íu-'
jpúóetoé y de cenférmidM con el Con-:
‘fejó̂  dé'Ministros, " " ' T -v-

S. M. el R e y  (q. D* g .)  h a  tenido a |  . .
bien nombrar a D. Enrique Mellado I En j^ecucito da lâ  P r e ^
liiajaBiero iDídüstnal 26 de Jniio j?a^f
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'do, y (1-e ooitformidad Cons&jo
d o  Miiiis'tax)is, 

iS. M. e l R e y  (q. D.dg^) :na ten id o  a  
dbieii n o m b ra r  a D , I*g*nacio F o s s  y  G ti- 
;íiérréz In sp ec to r  d í A lm a d ra b a s, com o  
In g en ie r o  G eó g ra fo  al se r v ic io  do e s te  
M in ister io , (xm la  g r a tif ica c ió n  a n u a l  
d e  d.OOO p e se ta s , qtie d e v e n g a r á  d e sd e  

de J’u lio  ú ltim o , d e  a o u erd o  c o n  lo  
d isp u e s to  en  es! p á r r a fo  2 .® d o l a r t ío u -  
üo 49  d e  La c ita d a  le y  y  con  e a i^ o  al; 
cirédlto d ^  cíiípítuilo i f ,  a r tíc u lo  3 A doiI 
p ro su p u ie sío  v ig e n te  do e s te  D e p a r ta -  
jn en to .

D e  Rjstal orden lo digo a Y. S. para 
s u  conocimiento y deímás efectos. D io s  
guarde a y* 'S. muchos años. M adrid, 

7 2  ide Agosto d e 192 2 .
} : . ,  ̂ CALDEIION,

^ef^or O rd en ador d e  P i^ o s ,p o r  o b lig a -  
 ̂ c i o i ^  .de e s te  íM fo isto r io .: ■ / ■ /

JSn.,ejecQGÍó de Presu
puestes de 26 de Julio próximo pas^-/ 
do, y  de coiiformifdad' con el Consejo| 
de Ministros, .

-S, M. el EsY (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar a D. Antonio Ferreras 
Arquitecto para lós servicios y obras 
dei Ministerio, del Instituto de Reedii- 
cáción profesional. Asno <je Inválidos 

Trídiajo y  demás dependencias del 
Mmisierio, «con la gratüncación anual 
de 4.ROO pesetas, qii>ei devengará des • 
de i,"* de Julio último, <re acuerdo con 
lo dispuesto en oí páirofo 2® del ar-: 
tículp 49 de la citada i-ey, y con cargo 
al crédito del capítulo artículo 3.® 
del presupuésto vigente «ae este Minis- 
terio.

P e  RicsU orden lo digo a Y. S. para 
m  conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde a y* muchcKs años, Madrid, 

de Agostordo 1922,
L , '  "  /  m c r m o N  :

8é®or Ordenador de Pagos por obliga- 
iáomes de ^ t e  Míinií^^io.

jSa ejecución de la ley de Preisu-: 
y de coníomiidad con el Gen- 

' ^ o t d e  Ministros,
6, M. el Rey D. ig.) ba tenido á

bien nombrar a  P . Manuel Sastrón 
Díaz Aparejador para los servicios y 
íybras del |M£nisteTio, deí Inst-ifiito de: 
Reeducación profesional, Asilo de In- 
•Válidos deí Trabajo y demás depen-< 
dencks del ffinistério^ Con la grátití-^ i 
caci(ki fe  2vOdO peseta^ que levefngá-l 
rá desde el día l.'' de Julio último, de 
iSicuerdo con lo dispuesto e n ^  párra*; 
tfó 2.®, árti<nik) 49 fe  la cítáidíá léy’, y | 
á m  cájxo -al icródiío fe l (^pítuj^

artículo «Sí.® del pr«esup^»esto vigente 
de este Departaanonlo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y snitisfaecife. Dim 
guarde a Y. ,S. muchos años, Madrid, 
12 de Agosto de 1922.

CALDERON

Sefijor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que desde esta 
focha se encargue Y. S., interina,men- 
te, ddl despacho ordinario de los aVuri
tos de la ••Subsecre-?aríá ds esto Minis
terio. , ' :

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. muchos áñps. Madrid, 
14 de Agosto f e  i 922. ;

a l t e a -'

Señor D. Luis ¡MuHoz AÍonso, Oñcial 
máybr y  Secretario ^ n o ra l de este 
Ministerio. -

ADMSTRAW CERTRAL
n m i s M E s n o o

SUeSEOeETAflSA
SECCIÓN 1>K COMERCIO

‘ El -‘Moffwtór Ofeial’̂  do OBélgica co- 
rresg3ondie¡nte al 23 dé Junio del oo- 
rriento año publica;una ley, fechada 
en 22 de dieíio nxes, esta'blecieiKio un 
•derecho de Aduanas de 10 francas por 
hectoílitro paaia los acéites ligeros o 
esencias f e  una densidad inferioi’ de 
0,77 a iñ  grados por céntigi’ados, pro- 
eodente del reírns¿3o o de la destilacife 
de pleito® de petróleo, Q u is to s , ligni
to s^  oti‘ós aceites minerales siauiiares.

Lo que se bfee público para eono- 
CHniehtp geíieral. Mádnd, 10 de Agos
to de í  922.—El Subsecretario, E. de 
Palacios. .

El í̂ MoTí.ítor Bei!igíi’\  de feciha 2 de 
Julio fel ccnTiente-; año, publica «n® 
dfeposiciÚT! de! Ministerio (je Indus
tria y Trabajo de aquel país dispo- 
nieTBdo <nie queden soaneü dos al re
quisito «e la liceppia previa para su 
exportación los phrodik'los tales (jomo 
el azsícar, toé jái^bes fe  todos géne
ros. a excepción de los jarabes íarmá- 
céiiticws, y las melarás.
- Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, ló de Agos
to dé í922,--^t Subséóretaiúo, E.: fe; 
Paaacios. ^

7-.  ̂ : A,,:,;- 7  ̂ ^

Ei '̂ÍDiarío Üefe ííc-
xiúidica;. cpifje^ondiáita. al

51 de Julio fe l conicnte año publici 
un De(a*eto do aquel Ministerio di 
Agrkndtúra prorrogando haista el 31 
dei mes actual él plazo de concesión de 
libertad de cornercio y tránsito para el 
aceite extranjero de aíñfez inferior a 
cinco grados.

Lo que m  hace público para cono-  ̂
cimienU) geueral. Madidd, 10 de Agos-̂  
to de 1 9 ^ —El SubcM^reUrio, E. 6^ 
P a ü a c io s . i .

El Gobierno fe  Egipto ha dictado, 
cén Íííoha 16 de Junio del coiTieiite 
año, las sigiuentes diísposiciones, .aplf- 
c^ lcs a la importacióü de \m  tejíios 
de aigadóíi, «¿mdos, blaooos, blanquea
dor o 1/eñidos, y a los tul^ y gasas pa
ra mosquito-ros, (Xíní-ocxúoues o vissi-< 
Ros. ’

No podrán ser retirados de las Adua
nas dichos artículos más que si están 
plegados y maimdos de la sigufento 
m anara:

a) Doblados de un extremo a otra 
de la pieza* según una longitud uui- 
forme de un Dietro o de una yarda  ̂ en 
cada caso, o de fracciaoes '¿e^^xlares 
de a^ias medidas; es decir, mitad, ter^ 
cío o cuarto f e  .ifetrd o fe  yatda.

b) MaiHvados visiblemautc al exte-  ̂
rior fe  eáda pieza, (jon la indicación 
del nú mero exacü/ fe  metro® o de y ar
das o del númei^o exacio é t  fraociones 
de dichas rncdidaa conténMas en la 
pieza; á este efecto, cifj'as indi
cando el número de metros o de yar-

o de fracci<me« de motro o de yar
da deberán ir seguidas, bien fe  las p«  ̂
Mh*si« ‘‘metros” o ‘‘yardas'”, biífei 
de las palabras medio”, “tercio”, 
“cuarto” de “metro” p de ^ ŷanda”, se-? 
gón los casos.

Las mercancías importadas eñ'esíyas 
corvdício-ncs deberán ser reexportadas 
en el más breve plazo y no pagarán 
derecho de importación.

Lo que se hace público para conó^ 
cimiénto general. Madrid, ló de Agos
to de 1922.—El Subseeretario, E. de 
jPaSacios*

E8 Gobierno del Rey de Noruega ha 
publicado la siguiente dispo&jción, re
ferente a la introducción del arroz en 
el territarlo de aquel Reino;

el iérnúao de 1982 á  1923 
puede €íl Rey disponer, en l as co ndi-
cionííe que ©q determhiái^i op
namente, (|ue no se apff^iien donecbo  ̂
a ía imperteeife d(jl arroz.”

Lo que te  hace público para cono-- 
eiraiénto genmnl. Madri(i, 19 de Ages-' 
to de Í922í^SU Subsecretário, E. de 
Paáaéios,

ASUNTOS (CONTENCIÓSOS

E l G<5n8ul de E spaña en Orád 
participa a este Ministerio el falle
cimiento de la súbdita •española 
Beairia GoRafe, de sesenta y siete 
años, twi tú ral de Cuevas (Alrrioría)» 
viuda de M anuel Tamayó, qcimrido 
etl 19 de Matrzo próxiiiR) pasado en 
|a  -oHada población.
: Maáriaj 10 áe Agosío do.
¡El Bt*sécr.etíü^G¿ B. A? ?»»«'<>»<>*'
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Conw  resultado del cóucurso 
m'üun.ci’ado eu la GACirrA de Madpjd 
l^'cl 4 do, Fel>Fero, último, ha sido 
(ti.oxn]pFado Mádiou de log T errito rios 
^sp an o lea  dél Gdkfo de Ouiuea, don 
®fanüel García López de Lara. 
i La que .sc. íiace púBLeo para  rd -  
Woehmento- dh , lo s infere «ja do s . M a - 
Idríd, íú 'de  Agosto de i§22.—LII .Sui)- 
^secreLario, E. de Palacios.

i l E I B I i r  B E l M e i A  f  JCSiICM

■ . : B U B B É ü ñ E T m m  _ ,
En> el Juzgado de prim era instan- 

vOia-, de Geryera del RíO' Aslihama-se 
Alalia Tacante, por traslación  de. don 

- 4&Mr50. .Borli;  ̂ La >Seor afear la judrcial 
iide-0alíegQría t e  que, cooimo
l^qmpmaíMclai en 'ui: euaí'feo de. lOs tn r- 
'¿os srukrlados en el pán^ato ter¡ee- 
ífotd’etri aoUcuiO' 40sdhl ReaJ itecrdiiO de 

. dsíí Jíunio de iS'i í-, modifieado. pdr 
í&l 3; de Ahril: t e  t9 í4 , debo pro- 
Gveeirs'g por .a-onicurso entre oficiales 
Wg. B eereLar í as y- h oJii 1 i ta te  b de. ê s - 
Ibriibanus g u 6: reúnan .las: üoniiiüiones
^ B a l a d a s - G i l : - . 
c rLogr;.aspirantes -preseiifearáa -te® 
rja^feaneias , documentíaIe6._. deniro. del 

d-G; fere in ia d ía # : na tu r ale . a 
í^ioiter, de^a::l%  pAáibiií^ióairdd

i^:;la.- 0AO©rA pp  ^
íorm a ‘ premunida /p a r -el ímpaeio-

tevdb â rfeículOv,. . . c v'
í í  f ía  A^psia de, i

Jusfeinu  ̂ -Bernad. . •' ; í

U EM EBñL.m m -km  
' '̂f W'imL.
, ó# h ¿ la a  varante» la^ sj^ujenie6.ÑDT 

ttartas^ que se íten te  ̂ pípvie^r., Ip  ̂
Hprnps gup so,;e^re?pp de ]os ;(^^
I', cídos e# l¿^ :i^gí& ■ Á |^:.B ftel 
úiu Í3 dá. R ^ í ^ m t é  la ortgiipifeaT
’fcion y régime'n del ÑotariM d -tê  ̂
;i^^0YÍtúnbre de i 9 £ l :
r ' NOTARÍAS DE PRIMEDA GLASE ‘

tum o 2̂,̂* {mfij^ikídaá m  í¿̂  clMe).
í .1, La,Gni5ñ,;.por tpgslaü^ 
[Jhnéterio JÉartJnez tQgn< ,̂ dtetritó; dél 
^ i £ ^ o  npipíbiíl^ dp. Aíbacete.

turnp ^  {^á^pemo m  la,^
1 2; Ctioncá,; tpor traslación de don

di^^triío dpi 
i^ tó id  t e  Albacete;

\Wl ñkim- iúHtíg^edaá m  la currpva),
3. Tarrasa, por traslación, de te n  

tisidro Luis Riera Gali, distrito del 
linismo nombr# Goík^iu de Barcelona.
gAl L/jnto.2/ {mti^ücdíul a i  la clase),
f _ Ijnca, jpar íraslspión d# D. Antcp-
j p-io Ru§so4,fó' Qítom, ''disiiidto tei. miS:- 
^fteructeóro,; Oulegio de Bníima, (Balea-

( A^ct^arnó 3.® fft5c ótv }ú c€ttégór¡a)i
G ,6̂  © K into üaslaoíóa de don 
;José Sánchez Píat-e r̂oi distrito, del' rpis- 
Xina nombre, Gal,e;gÍo do La Gorufia.

DE TEHCERA CLASE 

. Antigüedad en la carrera,
6. Belch i te, distri to dei misino 

nombre; iCoiégio dé ¡Zaragoza.
7. Ledesbia, distrito det misiiio 

piombre, Gaiegio d.e ^(allado'lid. .
8. Bellpuig, diS'íirito dO' Gervera, 

Gplle^p de Barceiona.
0 . ' '  Z ara iíz , id is triío  do zVzpeitia, 

Colegio d e  P am p lo n a . .
10'. Palamó's, dí'sMIípde La Bisbal, 

Colegio dé Barcelona.  ̂’
11. Puentedeumo, por traslación de 

D. JesÚB Góimez Veiiga, distrito dei 
mismo nombre,. ¡Colegio ¡de La Coruña.

12. Fuente E'ncarroz, distrito de 
Giandía, C-olegio de ValePoia.

i  3. AlLcanar, cLstriio de- Tortosá, 
Colegio do Barcelona. .

14.. íSalas.. de los. Infantes, dxsBit»̂ ! 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.,

¡̂ 5. P u e n te  dél A rzobispo , 'd is tr ito  
d e l 1 m ism o  n o m b re ; G olégio de- M adrid .

Id. . Eispluga -dé FrancG^í, ; distrito 
de. Montblancb, Colegio de Barcelona.

1‘7. Pmgenjo; distrito dé Caldas de 
Reyes, Cbilegi-o de-La GorunaL

1.8: Lepe, distrito de Ayamonte, 
Colegio^ de Sevilla.

‘19. Ésteipona, distrito del miS'ino 
nopatu’e.. ICqtégia te  Grariíada. } . ,

2^ ,  ' *Fítráiam'ó3, ^dfstrUo" d e  G asto- 
'ItóA,■ Golégió' de Yaífónriál"  ̂ - ; ’

21. Elorrio, distrito t e  lú^raúgo, 
Colegio ido Burgos. ^

22. Ctofalpind,' distrito l&b Peña
randa de Bracamonte, Colegio de Ya- 
llaád liC ' . '

Navftrró< d‘fsíritt) dé Engaiéra, 
Co 1 egio de Y a 1 enelav ’-

2 4 . V illcavicencio, d is t r i to  do Y i- 
lla lón , 'A lbllítdólld: k

25. Baíitibáñez de Vidríales, dis
trito de .Benavénte, Gblegio de Valla- 
dolid,  ̂ y -.

20. AloaMá, 'diistri mismo
hoanbre, -Cotégio::dévVMénéi^J 

. ,27.. ., H.QyQs,,distritoylel mis.m0  ̂nom
bre, Cífegio. de C áe^e# y : : y
y B^rN'Otariqs..q t e ;  ̂solieiten .BíébaB

en
fiíta; BiréO'elte
íp dispsqesto. 'éUí éi í ^ t te lo v ^ :  4el R 
giameñlq ydê lr te tó m  . tel
píate ímpronrqgable' te¡ tréteta draB 
naideqlesv sigu^nfee#r:a;¡k^ publicteiáa 
d #  -&te aw héio te- laéOAGEfSA. te- Maí̂  
imtei; debiendo reunir t e c b ^  ,in#a©- 
cías jos reqúisitos prevenidos,, e,n e l re
ferido articulo del Jlcgrámeiifc^ 'm l^  
citado, expresando;»'(pof respec
ta'ajtte^ írigre¡^'eÁ1a terreráp - f telia 
de posesión en la primnra Noíarfe te r-  
vida, no la del tííüro para la misma. 

También manife.s.taráns toa WnP^ofí 
eóliciten , lp¿$ toílí^te'áS' vacáivtes 

no haPaT^ -leárfi^rendídos en ninguná 
do las profiibiéioneé ij^úlmitociopé^ 
qtie í te ’ pteí^nraán^ñ'S'^ af. NteaWá^ 
fQ qs t̂abilccbii en eí ártfcuíá 21 déf 
'iDÍenditeaíte te^ te ié íító , "'i fi' ,fB’ y

:d^ dé i9S2.rr“ BÍ
Director ¿pnerábP iA ,^ ,e t.^ (^  
mero, José AiteíaiÑavarte te  Pnldncte

Réla&ión de- k te í f  ramírnteáí dé
tarios hechos por Reales órdeños^ de 
esta fecliáy como consecuencia dei 
cün&mo do A  o loarías Anmciado en

la \G!ageta de 5 de Julio próxiinp 
pasado, <

1— Nombrando, en turno prlrno- 
rOj Notario de Gartargena (vacante 
por traslación  de 'D. .LtenuelyGriega 
P an iagua), a D. Em eterio M.ao;*tínez 
Gonde, que lo gsí de Lii Uniód.

2.-^Idém  Gn ídem id-, id. de Bár*- 
celona- ¡ (por defunción de D. José 
Sur ribas Riera)-, a D. Isidro Luis 
Riera y Gali, ídem de T arrasa.

3.—ildem, -en ídem segundo, ídem 
de Pontevedra por traslado, en  v ir
tud dp oposición, de D. Ignacio Alon- 
■80 LinareB) ,í a D. PédrGh Gastiñeiras 
Teijeiro, ídem de íCiienca.

4.-—(Idem, en ídem tercero, ídem' 
de Yígo (por ídem id., en v irtud de 
ídem, de D. Manuel María G aitero), 
aíD. José. ¡Sancíliéz Pilatero, ídem de 
Ghanfcada.

5 .—Id em, en íd em , p r i m e r o, íd e m 
de Chantada (por trasjaéión de don 
Jesús-Yéiga. Nerr-a), -a D. José Men
doza y  Ortega, ídem de Ledesnia.

6.—ídem, en ídem id., id. do G-er- 
vera - (por’ trasla-ckm de D. Luis Bin 
rá n  y  M oner), a >D. Ansielmo Sala- 
mero Radigales, ídem de Bellpuig.

7— ídem, en ídem segund'o, ídem 
de-Ceuta, a'.D. Fernando G arcía Pa-, 
jares,; ídem 'de Baena. o -
. . , .8 .— -Idem,, en ídem id,, ícL, de Ba- 
laguer (por traslación de D. Manuel 
iGorclón G arcía), a D. AntóniodRos- 

-#eRó‘G óm ez,Ídem :de Inca.
. i r'9̂ -r--Ldejm, en ídéip tercero,: ídem 
. te- ■ A^dléa i (pur tras 1 acidn. de D . Jo -
.S(é. B u i t r ó n , , ^  Eu^e.pip
iPéleZ' Gancib, ' idém^ '.de ■ Casitropól 
-Toxer^dB nte)."‘  ̂ y  •

. PO:.-w!Í!títem,yén Idem  id., ídi dWDó'^ 
lores,, a; D. Jimu^ Balaguer EniSeñaL 
i d e m d e A 1 b ai da..; .. ; .

11.—Idem, en ídem, id., id. de 
Azuagá (por excedeheia'de D. Gon-^ 
zal ci Lo sáda)r a D.; L eonardo Marcos 

teozanoy ítelY \ ; -
Í 2,T-Iítetey ep* ídem .d.0 an tigüe- 

•dadf en lá darrfera,. ídem de Cárrióh 
de ibs ^'Cóndes, a 'D i Fraiicisco iGón-. 
zález Torres, ídem do Zarauz. '
- 13 .-iBldem,.enidém Id.,id.. díM Mcm.t-r 
Blfuicb, a, Pasicpal Aíte- y  ^Más, 
ídem' de B arreal (excédante),

i 4>-Tdem, en ídem id;, í(L de
del Río, a D. Jos=óiPamé^ y Bimió, ídem 
deóPalamás* ' ¡ i

15.—Jderri, ^n ídem id., id. de Yé-. 
tez .Bnhte  ̂Jesús Góímez  ̂ Yeíga, 
ídem do o v ^

1 0 .—^Idom, en ídem id., id. de € á - 
nals, a D. Luí# Boda y Sorita, ídem 
do Fuente Encarroz.

m  V ídem  I íte^ í̂  ̂
Allmma' ( Aimoría);, ; a  D- y E te a i te  
Bellver González, ídeni de Pozuelo 
dell Roy. ' •

-  FSteícteini en Ídem  M:; id. de T o- 
^prétembtoia, a I>. Pedro Martín- Ga- 
•rrerq^ ídíeaiicte -

19>-^ldemy en ídera Id., id. de Ge- 
breros; a D. Antopio Xarrió y Je -  
réz, ídem de- Sálas t e  Jósf Infantes, 

2i0w-.ldemr en ídem id., id. do Ba?- 
w eíros, a Dv David G arcía Yidal de 
Ig u te íd em  dé Puente del Arzobispo.

■21.—Idem, en fd.em íd^ id., do 'Se
ros, a D. Yalentín ^alas Medrano, 
ídem de Esp^iuga do Francolí;

22.—Idem, en ídem id-, id. de



j tf-s,.a D. ‘GonstaiUino Girón Mailó, 
íd^m de Regenjo.

23.'— en ídem id.,, id. de iSan 
'OMM de Tnrelió, a D. Rastel Bán- 
‘dhez F o rt,’ í4em de Le^pe.

,2-4̂—iláem, oih M&iií íá¿, íá. d e 'T a - 
'.lars, a Ti). Edimrdo ’Vfe-Leiizuela y € a -  

ídem de'Esiepona..
25-^Tdem, en ídem íd.,Td,. 'de. Bo- 

eairente, a D. pianiiei Araeil Llodrá, 
de'; :VHlafaméi5.

 ̂ 2i6!̂ —Idam, en ídem id , id. de Ma- 
(por traGia'Cáó.n da B.. Giésar Ló- 

,pe :̂ Bravo),, a B. Lnis .Perez-OrdO'- 
yo y iiapeña, ídem de Elorrio.

27.—Tdem, en  ídem id.,, íd._ ée. Ar- 
'Ŝ iia,: a D. Nicolás San, Román Rodri- 
:gnéz, ídem de Gantalpino.

28.— en ídem id., id. da S o r
bas, a 13. José l ia r ía  Gaballero a 
JM ñez, ídem de Navarrés.

>29.— Í4iem,  ̂ en ídem id., id. de iMon 
'talbán, a D. Pedro- Manriol Gasado 

idem de Vi 11 avíeteiieá
.30.—-Jdem, cru id-eiiv ícL, id*: de 

(BrinneBi a D. Antonio Galimón Axna- 
ero, Ídem j .de Sanlibáñez de y id ría - 
;les. ■ ; M . o  ̂ ■ d. :i ’ V

M adri r], 10 .de Agasío de i  9,22 
-■Bl Bir-eelor gene-nal, P. A.,, oí, óíiei-al 
rpHmero, Jos-é llariia Hm.^arro de Pa- 
itanoia- ■ , .

ElNíSlíBIj'-fe. i i C I i m

 ̂ Itoo. Sr.'r Vistp ei expediente pro- 
movM’o -por B. Pedro Pérez Fernández,
• Auxiliar de p rtó e ra  ela-séf de* ese Gen- 

dire5too,m n^otiiG it^ prórroga 
de licem iá ' por enMrmo,; . ko; tenido- a 
■Men eoneedArse-l-a por nn mesy- 'Ceii , 
'^ o m  éO'medio sneido p r i-
ímeros .diíaŝ .ŷ  losi. restantesi sin él, ;y 
como iconiinimolón dé la lícenciá/]ue 
viene idisiTutaido, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento, y de conformklad con lo in- 
íormado* por V. I., en uso de la auto- 
rizátción -que me 'conñere la Real or
den de 26 de Septiembre de 1918.

■Lo digo :a V. T. para sus efectos con 
devolución -del expediente. Bios guar-. 
vde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
^O'Sto de 1922. r—-El Subsecretario, 
/Ruano.
•Señor Birector general del Tesoro.

m m
l ’UJSíaiONARlOS DEL CUERPO ASCENDIDOS 

EN TURNO DE ELECCIÓN
P ar Real orden de fecha O del mes 

'̂ •9 Agosto actual Imn, sido ascendidos', 
por ocupar el núm ero 1 de las corres- 
.pendientes escalas inferioires inme
d ia to , el Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Aduanas D. Enrique Miguel 
’ilbáñez y  lo-s de tercera D. César Mer- 
licader y López de la Torre Ayllón y 
' p . Ramón Romay Veira.

Lo que se publica eqí.-este lugar en 
; cirmplkniento de ló di<sipuesto en el 
taii í̂íCuJo 28 dei vigente*^ Reglamento 
‘del mencionado Cuerpo.

Madrid, 14 dO'̂  ̂Agosto de í 922.—El 
^¡Di/roctor geiieraLJMamie'l' de Cominges.,

illSlEI® 8H IKSISÜCCIÍN PÚBLICA 
Í B S i U S r a S

i

:Se halla  vacante,; én et Insíituto< ge
neral y téenico-de POíntevedra la pla
za d-e Catedrático de- la asignatura de 
Acd"ocultur.a 5̂' Técnica agrícnlá ináús- 
triail, que ha' de proveerse por concur- 
Í50 de trasiad-'o-, ccnforme a le dispue.s«- ' 
to en •el Píeal decreto ae 30 de Abril 
de 191'5 y ¡Real orden de esta fecha.

Pueden optar a I a traslación los Ca
tedráticos numerarios de] mismo gra
do de enseñanzá- qué 'desempeñen o 
hayan desempeñado igual asignatura’ 
y los Auxiliares que acrediten las- con
diciones exigidás en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910v

Los aspirantes elevarán sus sdlicitu- 
deSv acompañadas de la bG'ja de servi
cióse a este Ministerio, p o r conducto y 
€^n informe del .Jefe 'düel Etableci- 

' miento donde sirven, precisamente, 
dentro del plazo impi' orrogabl© de vein
te dlási, a contar desde, la publicación, 
deueste .anuncio en la  'Gagetá 

 ̂Dfiím- ■ ' . / • / 1 ,  ̂ T:
E st^ ;aaruncio .sé̂  pulTfc^ em los 

E^íetines’ fas provihcias.
y por medio dé edictos ên todos les. 
ÍEsitablecimrentos públicos dé enseñan-- 
zá. dé la Na-ción; Té' cual isé advierte 
para que las Autoridad es respectivas, 
di^^pongan que. asi se verifique 'désde : 
l'Ur-qo, sim imás aviso que. él presentíe. ' 

Madrid, 7 de Aigos'to de 1922. — .■
■Subs0cretario,, P. A., Léaniz.

Bq> liáD a vacáuía epx mi Instituto' gé^ 
peral y técnico dé '(íyiedo, da, plaza 4% 

^Profesor da  la 'asignatura Galígra-;' 
fía-, que ha d'-e proveerse concurso 
previo de trasilado, conforme a lo dis- 
íauesto en las Reales órdenes de 18 de 
Junio y de 23 de 'Diciembre -de i 918 
y iReal orden de esta fecha.

Pueden op tara  la traslación los Pro
fesores del mismo grado de enseña.nzé 
otue desempeñen q. hayan des empeñado 
dicha asignatura.

Lo.s .aspirantes elevarán sus solicitu
des, acomipañadas de la hO'ja de servi
cios, -a este Ministerio-, por conducTo..y 
con informe del Jefe díel Etableci- 
miento donde airven, precisamente 
dentro deilplí-zo impr'órro.eable de vein
te días, á contar desde la publicación 
de; este anuncio en  la G aceta  d e  Ma-. 
dutd.

Este anuncio se publicará en- los 
Boletines Oficiales de las provincias 
V n-or medio de edicuos en todos loa 
Esfabl-ecimlentO'S públicos <ue ensefía.n-< 
za. de lá. Nación f i o  cu aic se aovie-rte' 
pora, que la,s Antoridades respectivas 
dispongan que -así se verinque desde 
luego-, «in más a.viso que el presente.'

Madrid, 7 de Agosto de 1922. 
Subsecretario, P. Á., Lcaniz. ■ .

Por’ Real orden de 5 del corriente 
mos ha sido nomibrado D. Antonio 
González; Galdérón, é'n turiio d.o 
tos. Ordénánza-mozo de óñéio de este

Mkfiisterio, con el .sueldo anual dé 
4.560 pesetas, y destina a la Eaoiiela:  ̂
No-imail; de Maeik.ras de Jaé n ,.

Aistmismo, y por Real enden feoha '9t, 
déil actual, ha sido ascendido, en v ir-/ 
tud de antigüedad, D. Enrique Fer-^ 
ínández ly Vázquez a .Pollero euaiTo de/ 
este .Ministerio, con destino al Ihstitu-'j 
 ̂ to. gener'ajl y  téciiioo de Alicante, con/ 
él s-ueldo anual, de 2.090 ijesetas.

Lo que se publica en la Gaceta deJ 
Madrid qn cumpílimiento de k  que .diiS-/i 
pone el artículo 46 del íl.eglainento de) 
2S de Mayo dé Í9Í'5. Madiad, 10 dq  
AigO'Sto de 1922.— Ê1 Bub.secretariq,i 
P. A., Leianiz.

Por Real orden de esta fecha 'hí¿* 
sido nombraido D. Luis Gortés y Li-¡̂  
nares, en virtud cTé ascenso de anti-/ 
güedad., Oficial de Administración dé) 
tercera clajse do este Ministerio, eré 
situación 'de excedencia activa, afee-- 
t/O' a la B'itóioteea Nacioniall, icon el 
sueldo anual dé 3.GOO pesetas >

Lo que sé publica en la G aceta  d ú  
Ma d r id  en oumpiíiimiento de lO' quci 
diSipone él artículb 46 del Regí amen-i 
to dé 28' de* Mayor de; L945v ■

Madrid^ 12 de Ag*osto. de 4922.--q 
El Subseéretari#,- B  A:, Leanizí = , ^

(PIBEeüiei^ BE P^m EM
m  EmsEmf^zñ • i

Esta Direcci.Qn gerieraíl. h a  acordaidoí 
a.nunciar a concurso de traslado entre/ 
Auxiliares» ¡de Escuelas,. Normales^ dei 

‘ Máestr:i^.)ia; p^liaza,^^ .Auxiliar dq lat
■ Secedníi^de Pedáigogía. de lá Esc^ola(| 
Nórqkd, aesigas de íarha;^ná. ^

Para lá Tésolücion de este concursoij 
se tendrá en cuenta. Ja mayor antigüe-^ 
dad en el car^o, de Auxiliar en pro-/ 
pied^^'éiéM o'preferidas las que des-:;

' empeñeii plázás de ¡a referida Bccción;
■ do Pedagogía.

Las aspirantes presentarán sus ins-íi 
tancias en este Ministerio, acompaua-i-; 
das de sus ihoj'as de •níéritos y seivl-?.:; 
cios, dentro del plazo improrrogable^ 
de veinte días, a contar desde la inser-^/ 
■ción de 'esta onden en la Gaceta , de-;  ̂
hiendo rem itir dielios’dO'Cumentos pon! 
conducto de las Direccione.s de Ic.^’ 
Centros donde sirvan. ¡

ÍLo que traslado a V. S. para su co'-̂  
nocimiento y efectos. Dios guardé at 
y. S. muchos años. Madrid, 29 de Julio¡/ 
do 1922.—El Director genera^ Enrk , 
que2í. í
Señor Jefe de la Sección de Enseñan'-^ 

zas del Magisterio.

Desierto el concurso de trasladcl' 
anunciado en la Gaceta correspon-:/ 
diente al día 5 del actual para proveerla 
la plaza de Profesor de Música de l<a;/ 
Escuela Normal de Maestros de Te-í̂  
ruel; de conformidad con lo dispuesto! 
en la Real orden de 22 de Junio dd- 
1918 y en la de 3 de Octubre de 1919,,)

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidéi' 
.í^etóarar amortizada ja plaza de refe^ 

disponiéndose que de la enseqí 
ub Música en la Escuela Normal; 

dé Maestros se encargue la Profesor^' 
que lo es de la misma asignaLiña eai



K
664 A gostó 1922 iGaeeta ele M adrid.-N úm . 227-
de M a l te s ,  doña B.osa Ruiz Bene- 

idieto, qui-en, como enicargada -de dar 
■•la-s cilasos de Música en las dos Escue- 
Íl8̂  Normales, percibirá el suel-ao auttai 
>d'e 4,000 pesetaíj.

De Reail oréerv ecmimicada p ĵr el se- 
■fior Mimstro lo tra s tó o  a V. S. p-ar-a su 
oouocifmáentc y efectas. ¡Dios guarde a 
JV. S, muchos £uños. -Madrid', 31 de Ju 
lio de 1922.— M  Direcier general, En- 
ríiquez.
g'sñor ^lector de la üniversiéad de ISa- 

ra^’ozá . ,

« s T E ü o  M  T M E áJo. ( m m m  
E m m m i k

»S. M. el ‘Rícy (q. D. g.) ha tenido 
.1 bi-en nom brar a D. Andrés Maiice- 
• bo y Fernández, Oficial de Admkiis- 
trac km civil de segunda clase, de 

; conformidad con la  prevenido en la 
.disposición octava transáitoría del 
;Regl-amento para la  apflicacidn de la  
;ie.y de Bases de 22 de Julio de 1918, 
con e} sueldo anual de i.'ÓOÓ pé'setas 
y  añügüed’ad de i.® de Julio pasado, 
por el aumento de u n a  plaza de d'k 
c t e  categoría en cd- capíluilo 1.® a r 
ticulo 3.'̂  del Presupuesto vigente de 
este DeparCamento,

De R ^ l  orden c<Hnunicada lo di-
■ ̂  a 1̂ . S. para su conocimiento y 
.demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1922.—El Subsecretario, A^tea. 
Señor Ordénígfcdor de Pagos per Obtli-

■ gaciones de este M in l^ ^ o .

8, M.
/Míen

el Roy (q, S>. g.) lia tenido A

Astray, Oficial do Avdmini'stráción civil 
de tercera clase, de conlormidad con lo 
prevenido en e;i. Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 24 de Mayo de 1920 y Real orden 
de 4 de Marzo de 1921, con el siielcTo 
anual de 8.000 pesetas y antigüeidad 
de 1.0 di0 Julio próximo pasado, en 
la vacante producida por ascenso^ de 
D. Andrés Mancebo Fernández

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para  su -conocimiento y 
dcmá,s* efectos._Dios guarde a V. S. 
m uchos años, rvíadrid, 10 de Agosto 
de 1922.—El Subsecretario, Altea. 
Señor Ordenador do Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

B. M. el Rey (q. D. ,g.) ha le]iido> a 
bien nombrar a  D. Rafael González) Ga
llego, Auxiliar de primera clasa de es^e 
Departamento, de conformidad con 
lo* prevenido en los Reales decretos 
de la Presidenciia del Consejo de Mi
nistros de 24 de Mayo de 1920 y 20 
do Febrero último, con el sueldo 

■ 'anual de 2.500 pesetas y antigüedad 
de 1.0 de JuOio próximo* pasado, en 
la vacante produ.crd'a por ascenso de 
D. Antonio Mosquera Astray, conti
nuando prestando' sus servicios en el 
Gobierno civil d-e Sevilla.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para  SU -conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S, 
m uchas años/ Madrid, 10 de Agosto 
de 1922.—E;i SubsecrBíario, Altea. 
Señor Ord'enaííor de Pagos nor Oblíi- 

igacionos de éste Ministerio.

iS. M. el Rey (q. ip. ¡g.) ha  tenido á  
bien nombrar á  D. Juan Fernández 

primera elaso

•de este Departamento, dé /conformidadi ¡ 
con líos Reales decretos de la Presidcri^;' 
cía del Consejo de M inistros de 24 
de Mayo de 1920 y 20 de Febrero ü¡!-< 
ti-mo, *̂ con el sueldo anuail de 2.500 
pesetas y antigüedad de 4.® de Julic- 
anterior, p o r el aum ento de plaza 
de dicha categoría consignada en la 
vigente ley de Presupuestos.

De Re'al orden coinuniicacfa lo dk 
go a V. S. p a ra  su cono-cimiento 
demás efectos. Dios guarde a V. t. 
muchos años. Madrid. 10 de Agosto 
de 1922.—El -Subsecretario, Altea. 
>Scñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, V

■Vista la instancia presentada por €  
Auxiliar de segunda ciase de este-' Mk 
nisterio D. Pedro Calvo Pabló, 

sS. M. el Rey (q. D. g.j ha tcv.iidoui 
bien declararle cxcederite vojuntaric* 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo . 41 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Basas de 22 do 
Julio de 1918, pero entendiéndose, a 
los efectos correspondientes, eonced;- 
da Gsta excedencia con fecha 30 rio 
Jimio último, por haber sido nombici- 
do Ingeniiero^ Industriai ail .scryicK} no. 
este Ministerrío, con e l .sueldo anual (
5.000 pGisetas, a partir desde i.'" de 
Julio próximo pasado.

D© Real orden comunicada digo 
a V. S. piara su conocimiento y efec
tos. Dios guardo a V. mucho.s años. 
Madrid, 14 do Agosto de .1922.— El 
Subsecretario, Altea.
:Señor Ordenador de Pagos por obligiV 

ciones dei eiste Ministerio, ' -

Sucesores de Rivadeneyra (S. AO. 
Paseo de San Vicente^ 20«


